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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan eu 
#sta Corte sin novedad en su im portante salud.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la R e in a  su  augusta Esposa 
recibirán hoy martes 13 del actual , á la una de la tarde, 
en las Reales habitaciones, con motivo del cumpleaños de 
su augusto Padre el Rey D. Francisco ¿de Asís, debiendo 
ser la asistencia de gala.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

ACTA
del nacimiento y  presentación del Príncipe qae  
lia dado á  ins A. R. la  ISerma. Sra. Infanta  

Doña María de la  Paas, Princesa de Baviera.

En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Mayo de 1884, 
yo D. Fernando Cos-Gayón, Ministro de Hacienda é inte
rino de Gracia y Justicia, y como tal Notario Mayor del 
Reino, Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica y del 
Metjidié de Turquía, Académico de número de la de Cien
cias morales, y políticas, certifico y doy fe que á las diez 
de la mañana de este día recibí aviso de que S. A. R. la 
Serma. Sra. Infanta Doña María de la Paz, Princesa de 
Baviera, presentaba síntomas de próximo alumbramiento, 
con cuyo motivo acudí inmediatamente al Real Palacio, y 
previo el beneplácito de S. A. R., fui introducido en la estan
cia en que dicha augusta Señora se hallaba acompañada de 
SS. MM., de S. M. Doña Isabel II, Reina Madre, y del augus
to esposo de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe D. Luis Fernan
do de Baviera y S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña Isa
bel y los Excmos. é limos. Sres. Médicos de la Real Cá
m ara D. Tomás Santero, D. Laureano García Camisón y 
el Doctor J. Riedel, Módico particular de S. M. la R e in a . 
En la estancia contigua se hallaban S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña Eulalia, S. A. R. el Príncipe Alfonso 
de Baviera en representación de S. M. el Rey de Baviera; 
el Excmo. Sr. Conde Federico de Zech-Lobming, Chambe
lán de S. M. el Rey de Baviera y Mayordomo Mayor de 
S. A. R. el Príncipe Luis Fernando de Baviera, Gran Cruz 
dé Isabel la Católica, Gran Cordón de la de San Mauricio 
y San Lázaro de Italia, Caballero de las órdenes del Mé
rito militar y del Mérito civil de Baviera, de la Cruz de 
Hierro de Prusia y de otras civiles y militares; la Señora 
Baronesa Irene de Reichlin Meldegg, Dama de Honor de 
la Cruz de Santa Teresa y Dama de S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta de España Doña María de la Paz, Princesa 
de Baviera, y la Excma. Sra. Doña Luisa Fernández de 
Córdoba y Vera de Aragón, Duquesa viuda de Híjar, Du
quesa de Rivadeo, Gran Cruz de la Orden de Beneficencia, 
Dama Noble de María Luisa, de Santa Isabel de Portugal, 
de Santa Teresa de Baviera y Dama de S. M. la R ein a  de 
España, Camarera Mayor de S. M. Doña Isabel II.

Los referidos Facultativos declararon ante mí, previa 
la venia de S. A. R. la Serma. Sra. Princesa, que obser
vaban en efecto en dicha augusta Señora señales eviden
tes de próximo alumbramiento, por lo que me retiré á 
otra habitación á esperar el resultado*

Habíanse reunido entre tanto en ella, tocias, de unifor
me ó en el traje de su estado, clase ó categoría, las perso

nas invitadas á este acto por S. M., á saber: el Excelentí- ¡ 
simo Sr. D. José Eíduayen y Gorriti, Marqués del Pazo de la j 
Merced, Ministro de Estado, Senador vitalicio, Gran Cruz f 
de Carlos III, de Leopoldo de Austria, de Pió IX, de la Le- j 
gión de Honor de Francia, de San Mauricio y San Lázaro 
de Italia, de la Estrella de Rumania, de la Orden Real del 
Cambodge, del Osmanié de Turquía y de la Corona de la  
Encina de los Países Bajos, Medalla de Oro con borlas del 
Dragón Volante del Imperio de An-nam, Collar y Gran 
Cruz de la Orden de W asa de Suecia, Ministro que ha sido 
de Hacienda y de Ultramar, Inspector general del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; el Exce
lentísimo Sr. D. José Osorio y Silva Zayas Téllez Girón, 
Marqués de Alcañices, de los Balbases, de Montaos, de 
Cuéllar, de Cadreita, de Cullera, Duque de Algete, de Albur- 
querque y de Sexto, Conde de Grajal, de Villanueva, de Ca
ñedo, de Fuensaldaña, de Villahumbrosa, de La Torre, de 
Ledesms, de X-Iuelma, de Las Torres, de Alcorrín y de 
Santa Cruz de los Manueles, Barón de Ginosa, Grande de 
España de primera clase, Caballero de la insigne Orden del 
Toisón de Oro, Gran Cruz y Collar de la de Carlos III, de 
la de San Mauricio y San Lázaro de Italia, de la de Cristo 
y la Concepción de Villaviciosa de Portugal, de la de 
Pío IX, de la de San Esteban de Hungría, de la Rosa del Bra
sil, del Halcón blanco, de la Corona de Baviera, Gran Cor
dón de Leopoldo II de Bélgica y del Osmanié, conde
corado con la Cruz de primera clase de la Orden civil 
dé Beneficencia, etc., Senador del Reino, Jefe superior de 
Palacio, Mayordomo, Caballerizo y Montero Mayor y 
Guardasellos de S. M. el R e y  (Q. D. G.); la Excelentísima 
Sra. Doña María de la Encarnación Fernández de Córdo
ba Alvarez de las Asturias y Bohorques, Marquesa de 
Santa Cruz, Condesa de Pie de Concha, Grande de Espa
ña, condecorada con la Banda de Damas Nobles de María 
Luisa, la de la Cruz Estrellada de Austria y la de Santa 
Isabel de Portugal, Dama de S. M. la R e in a  y de S. M. la 
Reina Doña Isabel II, Camarera Mayor de Palacio, etc. etc.; 
el Exorno. Sr. D. Rafael Echagüe y Bermingham, Conde 
del Serrallo, Grande de España, Senador del Reino, Gran 
Cruz de la .Real y distinguida Orden de Carlos III é Isabel 
la Católica y de la Militar de San Hermenegildo, Gran 
Cruz de la Real Orden militar de San Benito de Avís 
y de la Concepción de Villaviciosa de Portugal, Gran 
Oficial de la Legión de Honor de F rancia , Caballero 
de la Real y militar Orden de San Fernando de segun
da y tercera clase, Comendador de la de Cristo de Por
tugal, condecorado con las Medallas de Africa, Sitio de 
Bilbao, Alfonso XII, Irún, Guerra civil y otras varias 
de distinción por acciones de guerra, fres veces Benemé
rito de la Patria, Gentil Hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio y servidumbre, Teniente General de los Ejércitos 
nacionales, Comandante general Director del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos, etc., etc.; el Excelentísimo 
Sr. D. Francisco de Borja Joaquín Bazán de Silva Té* 
Hez Girón Waldstein Pimantel, Marqués de Santa Cruz, 
Grande de España, Senador del Reino por derecho pro
pio, Caballero de la insigne Orden del Toisón de Oro y de 
la ínclita y militar de San Juan de Jerusalem,, Gran Cruz 
de la Real y distinguida Orden española de Carlos III, de 
la de Pío IX, de la de Leopoldo .de Austria, de la militar 
de Nuestra Señora de la Concepción de Villaviciosa de 
Portugal, de la del Águila Roja de Prusia, Gran Cordón 
de la Legión de Honor de Francia y de la de Leopoldo de 
Bélgica, Caballero Maestrante de la Real de Valencia, 
Gentil Hombre de Cámara de S. $í. con ejercicio' y servi
dumbre, Mayordomo y Caballerizo Mayor de S. M* la Rei
n a ,  etc., etc.; el Excmo. Sr. D. Ramón Blanco y Erenas. 
Marqués de Peña Plata, Teniente General de los Ejércitos 
nacionales, Gran Cruz y Comendador de número de la Or
den de Carlos III* de las militares d i San .Feriando y San

Hermenegildo, de las del Mérito naval roja y del Mé
rito militar Roja, del Aguila roja de Alemania, de Leo
poldo de Austria, de la Corona de Italia, Gran Cordón da 
la Orden de Leopoldo de Bélgica, condecorado con la Cruz 
de San Fernando y con las medallas de Cuba, Bilbao, Al
fonso XII y guerra civil, primer Ayudante de S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), etc., etc.; el Excmo. Sr. D. Fermín Abo
lla y Biave, Caballero Gran Cruz de la Real Orden de 
Isabel la Católica, de la de San Miguel de Baviera, de la 
Corona de Prusia, de la de San Gregorio el Magno, Gran 
Cordón del Nissam-Iftijar de Túnez, Abogado del ilus
tre Colegio de Madrid, Jefe superior de Administración, 
Gentil Hombre de Cámara de S. M. con ejercicio, Inten
dente general de la Real Casa y Patrimonio, etc., etc.; el 
Excmo. Sr. Doctor D. José Moreno Mazón, Patriarca de las 
Indias, Vicario general de los Ejércitos y Armada, Director 
general del Clero castrense, Prelado doméstico de Su San
tidad, Asistente al Sacro Solio Pontificio, Gran Canciller y  
Vicepresidente de las Supremas, de las Reales y distingui
das Ordenes de Carlos III y de Isabel la Católica, Caballero 
del Collar y Gran Cruz de la referida Orden española de 
Carlos III y Caballero de las Grandes Cruces de la america
na de Isabel la Católica y de la de San Miguel de Baviera, 
Arcade Romano, Senador del Reino, Procapellán Mayor 
y Limosnero Mayor de S. M. el R e y  (Q. D. G.), etc. etc.; 
la Excma. Sra. Doña María Eulalia Osorio de Moscoso y 
Sandoval, Duquesa de Medina de las Torres, Grande de 
España de primera clase, Dama de S. M. la R e in a ,  Aya 
de SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Princesa de Asturias 
é Infanta Doña María Teresa, condecorada con la Ban
da de Damas Nobles de María Luisa, de la Cruz Es
trellada de Austria, etc. etc.; la Excma. Sra. Doña Ma
ría Isabel Cristina Queipo de Llano, Gayoso Ruiz de 
Sarabia Téllez Girón, Condesa de Superunda, Marquesa de 
Bermudo, Vizcondesa de Fuente Tapia y de Bularroy, etc., 
Grande de España, Dama Noble de la Orden de la Reina 
María Luisa, Dama de S. M. la Reina Doña Isabel II, de 
S. M. la R e in a  Doña Cristina y Gamarera Mayor de S. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel Francisca, 
etcétera, etc. Asimismo se hallaban presentes al acto el 
Excmo. Sr. D. Mariano Rampolla de los Condes de Tin- 
daro, Arzobispo de Heráelea, Prelado Doméstico de Su 
Santidad León XIII en estos Reinos de España, con fa
cultad! de Legado a la te re , Nuncio Apostólico, Gran 
Cruz de la Orden de Santa Ana de Rusia, Gran Oficial de 
la Orden de San Carlos de Monaco, Comendador de nú
mero de la Real y distinguida Orden de Carlos III, Co
mendador de la Orden de Nuestra Señora de Villa- 
viciosa de Portugal , Nuncio Apostólico de Su Santi
dad; el Excmo. Sr. Conde de Solms Sonnewalde, Gran 
Cruz de la Orden Real de la Corona de Prusia, ¡Gran Ofi
cial de la Orden Real del Aguila Roja, Oficial de la Cruz 
de Hierro de Prusia, Gran Cruz de la Orden española de 
Carlos III, Gran Cruz de la Orden de San Miguel de Ba
viera, Gran Cruz de la de Alberto de Sajonia, Gran Cruz 
de la de Ernesto de Sajonia y de la de Alberto el Oso de 
Anhalt, e tc ., Enviado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. el Emperador de Alemania; el señor 
Conde de Goltz, Gentil Hombre de S. M. el Emperador de 
Alemania, Caballero de la Orden de la Cruz de Hierro y de 
la Orden Real del Aguila Roja, etc., Secretario de la Le
gación de Alemania; el Caballero de Walter, Ayudante da 
Campo de S. A. R. el Príncipe Alfonso de Baviera; Mr. En
rique Ruese, Limosnero de S, A. R. el Príncipe Luis 
Femando de Baviera, y acompañando al Cuerpo Diplo
mático extranjero D. Mariano Remón Zarco del Valle, 
Caballero de la ínclita Orden de San Juan de Jerusalem, 
Gran Cruz de la Real Orden de Isabel la Católica, Comen
dador de número de la de Carlos III f, Gran Cruz de 
San Estanislao de Rusia, de Francisco José de Austria*
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de la Corona de Italia, de la Corona de Prusia, de Nues
tro Señor Jesucristo de Portugal-, de San Gregorio  ̂ei 
Magno, del Takorro de Serbia, del bol Saliente del Japón, 
Comendador con placa del Metjidié de Turquía , Co
mendador de la Legión de Honor de Francia, de Adolfo 
de Nassau, de Pedro de Oldemburgo, de San Mauri
cio y San Lázaro de Italia, Caballero del Aguila Roja 
de Prusia, del Dannebrog de Dinamarca, de Luis de ITesse, 
de la Corona de Wurtemberg, Mayordomo de Semana de 
S. M., su Ministro Plenipotenciario y Primer introductor 
de Embajadores. Estaban también presentes el Excmo, se- 
üor Marqués de Monasterio, Grande de España, Gentil 
Hombre de S.M, con ejercicio y servidumbre; el Excelen
tísimo Sr. D. Bernardo üíivarrí, Gentil Hombre del Inte
rior, Gran Cruz de Isabel la Católica; el Excmo. Sr. Briga
dier D. Miguel Goicoechea, Ayudante de Campo de S. M.; 
el Excmo. Sr. D. Xmeldo Seris Granier y Blanco, Mar
qués de Villasegura, Gran Cruz de la Orden de Cristo de 
Portugal, de la de San Miguel de Baviera, Comendador 
de la Corona de Prusia, Caballero de las Ordenes del Mé
rito naval y militar, Jefe de la Casa de S. M. la Reina 
Madre, y el Coronel de infantería de Marina D. Manuel 
Manrique de Lara, Ayudante de ordenes de S. M. el R e y .

Todos los señores concurre;ríos permanecieron en el 
Real Palacio, y según manifestación del referido Médico 
de Cámara D. Laureano García Camisón, encargado por 
S. A. el Principe D. Luis Fernando de Baviera de la asis
tencia de su augusta Esposa, S. A. R. se sintió molestada 
A las seis de la mañana con los primeros síntomas de la 
proximidad del parto, que se declaró poco después de las 
dos de la tarde, desde cuya hora hasta la de las diez y tres 
cuartos de la noche, en que se verificó el feliz alumbra
miento, dando S. A. R. á luz un robusto Principe, no pre
sentó el parto circunstancia par Acular que lo desviase de 
esta función natural.

Anunciado por el Sr. Conde de Zech Lobming este 
fausto suceso, apareció sin dilación S. A. el Príncipe Don 
Luis Fernando de Baviera conduciendo en una bandeja al 
recién nacido, verificándose en seguida la presentación del 
mismo con general satisfacción de todos los concurrentes 
citados como testigos para este acto.

De todo lo cual yo el mencionado Notario Mayor del 
Reino certifico y doy fe en Madrid dicho día, mes y año.

En testimonio de verdad, F e r n a n d o  Cos-Gayón.

M I N I S T E R I O  DE H A C IE N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en £4 de Enero 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Enrique Ucelay, susti
tuido posteriormente por el de igual grado D. Laureano 
Figuerola, en nombre de D. David Ronvier contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. 
en 15 de Julio de 1882, que confirmando un acuerdo de 
la Dirección general de Contribuciones, desestimó la alzada 
del interesado contra un fallo de la Administración eco
nómica de Barcelona sobre defraudación de la contribu
ción industrial por haberse presentado dicha alzada fuera 
del plazo prescrito para ello en el art. 3.° del Real decreto 
de 9 de Agosto de 1877.

Resulta:
Que instruido expediente por las oficinas de Hacienda 

de la provincia de Barcelona contra D. David Ronvier, del 
comercio de aquella ciudad, por suponerlo defraudador 
en el impuesto industrial, el interesado no se conformó 
con el fallo en él recaído, y acudió á la Dirección de Con
tribuciones en alzada:

Que este Centro directivo, teniendo en cuenta que el 
acuerdo apelado se notificó el 21 de Junio de 1881, y que 
el recurso no se presentó hasta el día 8 del siguiente mes 
de Julio, por lo que se demostraba haber trascurrido con 
exceso el plazo de nueve días que al efecto concede el ar- 
íículo 3.° del Real decreto de 9 de Agosto de 1877, resol
vió en 5 de Agosto de 1881 desestimar el recurso por ha
berse interpuesto fuera de término:

Que apelado el anterior acuerdo fué confirmado por 
la Real orden de 15 de Julio de 1882, al principio ex
tractada:'

Que notificada esta Real orden en 15 de Setiembre 
de 1882, el 22 de Diciembre de dicho año presentó el Li- í 
cenciado D. Enrique Ucelay, á nombre del interesado, ¡ 
demanda en vía contenciosa contra la referida Real or- j 
den, alegando los fundamentos de derecho que estimó I 
pertinentes á su propósito de que fuese revocada: j

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis- \ 
cal de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, I 
porque comparadas las fechas de la notificación de la Real i

orden con la de la presentación del recurso, aparecía éste 
deducido fuera del plazo legal:

Yista la base 13 de la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que para presentar demanda en vía contenciosa contra las 
resoluciones gubernativas del Ministerio de Hacienda fija 
el plazo de dos meses cuando el interesado tenga su do
micilio legal en la Península:

Considerando:
1.® Que según* resulta del expediente gubernativo, el 

traslado de la Real orden que por la demanda se im
pugna se entregó el día 15 de Setiembre de 1882, y com
parada con esta fecha la de 22 de Diciembre de igual año 
en que presentó el interesado la demanda, resultan tras
curridos con exceso los dos meses fijados para utilizar el 
recurso:

2.® Que los plazos para recurrir contra las resolucio
nes de la Administración activa ante este Consejo son 
por su naturaleza fatales é improrrogables;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D . G.) con el prein
serto dictamen, se ha.servido resolver como en el mismo 
se propone. I

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, t 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1882.

FERNANDO CQStGAYÓN,
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

Ilmo. Sr.: Vista una instancia del Ayuntamiento de 
Bosost, provincia de Lérida, solicitando que se traslade 
de nuevo á dicha villa la Aduana principal establecida 
actualmente en Les, ó que en último término se traslade 
á aquella localidad la subalterna de la Bordeta:

Yistos los informes emitidos por el Jefe económico de 
la provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe 
de la Comandancia de Carabineros y Junta de Agricultu
ra, Industria y Comercio:

Resultando que por Real orden de 19 de Julio de 1867 
se trasladó á Les la Aduana principal que existía en Bo
sost, y se creó la subalterna de la Bordeta en sustitución 
de Salardú, que fué suprimida:

Considerando que han cambiado por completo las cir
cunstancias que aconsejaron la citada Real orden, puesto 
que se ha abierto una carretera de primer orden que pone 
en comunicación la villa de Bosost con la población fran
cesa de Bagneres de Luchón:

Considerando que conviene establecer una Aduana en 
Bosost, toda vez que es de esperar fundadamente, al con
trario de lo que sucedía en 1867, que la mayoría de las 
importaciones para el valle de Arán se verifiquen por el 
Portillón, utilizando el comercio la carretera de primera 
clase recientemente construida;

Considerando que por hallarse Bosost más próximo á 
la frontera por el lado de Luchón que la Bordeta, resul
tará innecesaria la Aduana situada en este último punto;

Y considerando que si bien aparece probada la nece
sidad de trasladar desde luego á Bosost la Aduana de la 
Bordeta, conviene conocer los resultados de esta trasla
ción para estudiar si debe ó no suprimirse la de Les;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
ha resuelto que se traslade á la villa de Bosost, provincia 
de Lérida, la Aduana de primera clase establecida en el 
caserío de la Bordeta, cuya Aduana tendrá la misma ha
bilitación, plantilla de personal, dotación del resguardo de 
Carabineros veteranos y asignación para gastos de escri
torio que tiene actualmente la de la Bordeta.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de Abril de 1884.

COS-GAYÓN.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al R e y  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 4.740 pesetas 4 céntimos de renta anual que, por el 
equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la pro
vincia de Logroño, figura en los presupuestos generales 
del Estado en partida de mayor suma, bajo el núm. 34 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor 
del Duque de Escalona, Duquesa de Uceda, Duque de 
Frías y D. Bernardino Fernández de Velasco:

Resultando que no se han presentado los documentos 
exigidos por la legislación vigente para justificar esta 
clase de derechos:

Vistas las disposiciones que rigen en la materia: 
Considerando que la .presentación de aquellos docu

mentos es un requisito indispensable para que pueda le
galmente reconocerse una carga de justicia, y que ya no 
podrían admitirse por haber trascurrido con exceso el úl
timo plazo al efecto concedido;

S. M., conformándose con lo informado por esa Direc
ción, la de lo Contencioso y las Secciones de Hacienda y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, se ha servido 

: declarar caducada la carga de justicia de que se trata.
De Real orden lo digo á V» E. para su conocimiento y 

efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 25 de 
Abril de 1884.

COS-GAYÓN,

Sr. Director general de la Deuda pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Ilmo. Sr.: Vista la ley especial de 4 de Agosto de 1882, 

cuyo art. 1.° autoriza al Gobierno para otorgar á D. Pedro 
Bové y Montreñy la concesión de un ferrocarril de vía 
estrecha que, partiendo de Igualada y pasando por la Po- 
bla de Claramunt, Vallbona, Piera, Masquefá, Beguda 
Alta y Beguda Baja y San Esteban, enlace en Martorell 
con la vía férrea de Tarragona á Barcelona y Francia:

I Visto el expediente instruido para los efectos de la ex
presada ley á instancia de D. Pedro Bové:

Visto el pliego de condiciones particulares para la con
cesión de la indicada línea, aprobado por Real orden de 4 
de Abril:

Vista la aceptación de las cláusulas de este documento 
y de la tarifa y condiciones de aplicación, suscrita por el 
interesado con fecha 12 de Abril próximo pasado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don 
Pedro Bové y Montreñy la concesión del ferrocarril de vía 
estrecha que, partiendo de Igualada y pasando por la Po- 
bla de Claramunt, Vallbona, Piera, Masquefá, Beguda 
Alta y Beguda Baja y San Esteban, enlace en Martorell 
con el ferrocarril de Tarragona á Martorell, perteneciente 
en la actualidad á la Compañía de los ferrocarriles de 
Tarragona á Barcelona y Francia; entendiéndose otorga
da esta concesión con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por Real orden de 4 de Abril próximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I, muchos años. Madrid 1.® 
de Mayo de 1884.

PIDAL.
Sr. Director general de Obras públicas.

LEY ESPECIAL QUE SE CITA.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia, de Dios Rey constitucional de España; á to® 

dos los que Ja presente vieren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 4.® Se autoriza al Gobierno de S. M. para otorgar 
á D. Pedro Bové y Montreñy la concesión de un ferroearriLde 
vía estrecha que, partiendo de Igualada y pasando por la Robla 
de Claramunt, Vallbona, Fiera, Masquefá, Beguda Alta y Begu
da Baja y San Esteban, termine en Martorell enlazando con la 
vía férrea de Tarragona á Barcelona y Francia.

Art. 2.® Se declara este ferrocarril de utilidad pública, y por 
tanto con derecho á la expropiación forzosa y al aprovecha
miento de los terrenos de dominio público por parta del conce
sionario y áfeuanto otorga el art. 3t.de.la ley vigente m Ferro
carriles en pus párrafos primero, segando, tercero, cuarto y 
quinto.

Art. 3.® Se construirá dicho ferrocarril con sujeción al pro
yecto presentado en el Ministerio de Fomento con k s  modifi
caciones que el Gobierno de S.'M. estimare conveniente intro
ducir en él.

Art. 4.® La concesión se hará por término de 99 años.
Art. 5.® En el término de dos meses, contadas desda la pu

blicación de esta ley, consignará el concesionario una fianza 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública equivalente ai 3 
por 100 del presupuesto del proyecto presentado,.la cual podrá 
ser devuelta cuando y en la forma que determina 3n su pá
rrafo segundo el art 17 de la ley vigente de Ferrocarriles de 23 
de Noviembre de 1877. Trascurrido el plazo sin consignar di
cha fianza se entenderán renunciados . los beneficios de esta 
ley, que quedará sin efecto.

Art. 6.® Ei camino deberá estar concluido y -abierto á la 
explotación dentro del término de tres años, á contar desde la 
publicación del presente proyecto elevado á ley, quedando ca
ducada 1& concesión si así no fuera.

Art. 7.® El Gobierno dictará las instrucciones necesarias 
para la ejecución de la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y  
eclesiásticas, de cualquier clase y ,dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presante ley en- todas sus 
partes.

Dada en Comillas á cuatro de Agosto de mil ochocientos 
ochenta, y dos.=YO EL REY.=E1 Ministro de Fomento, José 
Luis A lb ^ red a .

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga 
la concesión de un ferrocarril de vía estrecha,qmt partiendo de 
Igualada. termine en Martorell, enlazando con el de Tarragona 
á Barcelona y Franda»

Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riesgo todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril de vía estrecha que, partiendo de Igua
lada- y pasando por la Pobla de Claramunt, Vallbona, Piera, 
Masquefá; •Beguda Alta y Beguda Baja y San Esteban, termine 
en Martorell, enlazando con la vía férrea dé Tarragona, Barce
lona y Francia.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con arreglo ai proyecto 
aprobado por Real orden fecha 30 de Noviembre dé 4883, con 
las prescripciones indicadas en la misma, y a  la. relación del 
material aprobada por Real orden fecha 28 de Febrero último
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que forma parte de aquéL No podrá introducirse modificación alguna en dicto proyecto sin que preceda autorización del Mi-
nisierio de Fomento. . .

Art. 3.® Se establecerán las estaciones designadas en el pro
vecto aorobado; pero el Gobierno, oyendo á la empresa conce- 
sionaris, se reserva la facultad de ordenar el establecimiento 
de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos ademas de las fija
das en el proyecto. , .

Art 4 0 El concesionario se obliga a presentar como míni
mum para la explotación de la línea el número de coches y 
material que expresa la relación que forma parte del proyecto 
aprobada por Real orden de $8 de Febrero del corriente ano.

Este material y ¿i que en lo sucesivo se emplee no se pon
drá en servicio sin que previamente sea reconocido por el In
gen iero  J e fe  encargado de la inspección de esta línea.

Art. 5.® La fianza constituida por el concesionario con arre
glo á lo dispuesto en el art. o.® de la ley especial de esta línea, 
fecha 4 de Agosto de 1888, se devolverá cuando y en la forma 
que determina en su párrafo segundo el art. 47 de la vigente 
ley de Ferrocarriles de 83 de Noviembre de 1877.

Art. 6.® El concesionario dará principio á la ejecución de 
las obras dentro del plazo de tres meses, debiendo quedar con
cluido el camino y abierto á la explotación dentro del de tres 
años, á contar desde la publicación de la ley especial de 4 de 
Agosto de 1888, conforme previene el art. 6.® de la misma, bajo 
pena de caducidad.

Art. 7.® El concesionario se obliga á trasportar gratuita
mente la correspondencia oficial y privada, así como á los con
ductores y agentes encargados de su distribución. Para este 
objeto reservará la empresa en cada tren un carruaje cuya for
ma y dimensiones determinará la Dirección general de Correos. 
Respecto á las horas de salida, marcha y detenciones de los 
trenes que lleven la correspondencia pública, la empresa conce
sionaria deberá obtener previamente la conformidad del Minis
terio de la Gobernación.

Art. 8.* Queda también obligado el concesionario á traspor
tar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá 
del material móvil adecuado que el Ministerio de Fomento de
termine, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 9.® El concesionario deberá establecer y conservar en 
buen estado á sus expensas, durante el tiempo de la concesión, 
una línea telegráfica con dos hilos para servicio del Gobierno.

Art. 40. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este ferrocarril sin que preceda autorización del Ministerio de 
Fomento, en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
del material móvií que haya áe emplearse en la explotación, 
redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado de la ins
pección.

Art. 44. Concluidas las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de ios Ingenieros que designe el Mi
nisterio de Fomento, eí amojonamiento y plano detallado del 
ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un es
tado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de 
fábrica y edificios.

Art. 48. No podrá la empresa concesionaria exigir al públi
co por el uso de este ferrocarril precios mayores que los que 
resulten áe la aplicación de la tarifa que sigue á estas condi
ciones y contiena los precios kilométricos exigidles como 
máximum.

Art. 43. La concesión se otorga por 99 años sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos adquiridos, cao arreglo á 
la ley especial de 4 de Agosto de 4888, á las de Ferrocarriles de 
£3 de Noviembre de 4877, á los reglamentos para ejecución de 
las mismas, al presente pliego de condiciones particulares y á 
todas las disposiciones de carácter general dictadas ó que se 
dicten en cua.nto sean aplicables al ferrocarril de que se trata.

Art. 44. Queda obligado el concesionario á tener asegurada 
la circulación de este ferrocarril salvo los casos de fuerza ma
yor debidamente justificados. Si se interrumpiese la explota» 
cdón por causas imputables al concesionario, el Gobierno adop

tará los medios conducentes á restablecerla y continuarla & 
costa del concesionario hasta que éste acredite debidamente 
dentro*del término áe seis meses, que cuenta con medios sufi
cientes para encargarse nuevamente de la explotación. En caso 
de que así no suceda caducará la concesión.

Art. 43. Caducará asimismo en los casos siguientes:
4.° Si no empezasen ó no terminasen las obras dentro de los 

plazos marcados en el art. 6.® del presente pliego, salvo los casos 
de fuerza mayor debidamente justificados con arreglo al art. 30 
del reglamento de 84 de.Mayo de 4878 para ejecución de la ley 
de Ferrocarriles vigente.^

8.® Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si en 
caso de ser Compañía la concesionaria fuese asimismo decla
rada en quiebra ó disuelta por resolución administrativa ó ju 
dicial. En todos estos casos se procederá con arreglo á lo qu® 
determina el cap. 3.® de la ley de Ferrocarriles de 83 de No
viembre de 4877 y los correspondientes del reglamento para su 
ejecución.

Art. 46. Para atender á los gastos que origine la inspección 
que el Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el conce
sionario abonará anualmente desde el principio de las obras la 
cantidad de 30 pesetas por cada kilómetro que se halle en cons
trucción, y la de 400 pesetas por cada uno de ios que lo estén, 
en explotación.

Art. 47. El concesionario nombrará un representante desig
nando además su residencia para recibirlas comunicaciones 
que le dirijan el Gobierno ó sus delegados. Si se faltare á esta 
disposición ó el representante se hallase aesente del domicilia 
designado por el concesionario, será válida toda notificación 
siempre que se deposite en la Alcaldía dsl punto de residencia 
fi j ado.

Madrid 4 de Abril de 4884=Acepto las condiciones parti
culares que se consignan en este pliego.=*=Barcelon& 48 de Abril 
de i884.=»Pedro Bové.

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferrocarril de Igualada á Martorell.

•• . PRECIOS*

POR CABEZA Y KILÓMETRO. Peaje. Trasporte. TOTAL.

VIAJEROS. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Carruajes de primera clase..................... ................ .
Idem de segunda................... .............................................
Idem de tercera............ ................ ..............................

0*066 
06030 
0‘033

0*034
0*025
0‘0i7

0*400
0*073
0‘050

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro.
Terneras y  cerdos..........................................................
Corderos, ovejas y cabres............................ ...................

0*090
0*040
om *

r-eo co 
o 

o 
o

 
©

ó
©

0*137
0*063
0*038

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

Ostras y pescados frescos con la velocidad de los via
jeros................... « . . . ............. ..................................... . Q‘4$Q 0*840 0*630

MERCADERÍAS.

Primera clase*
Fundición moldeada, hierro, plomo labrado, cobres y otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vi

nos, habidas espirituosas, aceites, algodones, lanas, 
maderas de ebanistería, azúcares, café, especias, dro
gas, géneros coloniales y efectos manufacturados.. o ^ q o 0*400 0*300

Segunda clase.
Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, minerales, cok, 

Carbón de piedra, leña, tablas, maderas de carpin
tería, mármol en bruto, sillería, betunes, fundi
ción en bruto, hierro en barras ó palastro, plomo en 
galápagos................................................................. .... 0*434 ©‘076 om

PRECIOS.

Peaje. Trasporte. TOTAL.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Tercera  clase.

Piedras de cal y yeso, sillarejos, piedra molinar, gr&- 
va, guijarros, arena, tejas, ladrillos, pizarras, es
tiércol y otros abonos, piedra de empedrar y mate
riales de toda especie para la construcción y conser
vación de los caminos................................. . 0*400 0‘050 0*430

Objetos diversos.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado al trasporte 
por el camino de hierro, que pasa vacío y  máquina
locomotora que no arrastra convoy...........................

i Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viaje - 
I ros ó mercancías no dé un peaje al menos igual al que 
J producirían estos mismos carruajes vacíos se con si 
i der&rá para el cobro de este peaje como si estuviera 

vacío.
Las máquinas locomotoras pagarán como si no 

arrastrasen convoy cuando el convoy remolcado, ya 
sea de viajeros ó ya de mercaderías, no produzcan un 
peaje igual al que produciría la máquina con m  
ténder.

0‘46o> 0‘083 0*250

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos á cuatro ruedas con banqueta en el
interior........ ..................................................................

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los via
jeros, la tarifa excederá en......................... ................

En este caso dos personas podrán viajar sin suple
mento de tarifa en los carruajes de ur<a banqueta y 
tres en los de dos: los que pasen de este número paga
rán la tarifa de los asientos de segunda cíase.

0‘330

0‘415

0*470

0‘M0

0*300

0*625

Disposiciones generales que se han de observar en la percepción f 
de los derechos de esta tarifa.

4.® La percepción será por kilómetro, sin tener en consld®** ¡ 
ración las fracciones de distancias; de manera que un kilómetro 
empezado se pagará como si se hubiese, recorrido por entero.

8.a La tonelada es de 4.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 40 en 40 kilogramos.

3.® Las mercaderías que á petición de los que las remiten 
sean trasportadas^ con la velocidad de los viajaros pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se en
tenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifá deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso dé que la empresa conce
da rebaja en estos precios á uno ó á muchos de los que hacen re
mesas, se entenderá la reducción hecha para todos en general; 
quedando sujetos á las reglas establecidas paradas' demás re
bajas.

Las reducciones hachas en favor d© indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior.

La empresa podrá en cualquier tiempo reducir los precios 
fijados en estas tarifas; pero habiéndose de anunciar las reduc
ciones con 43 días de anticipación al en que han de comenzar 
á regir'dará conocimiento de «lias al'Gobierno un mes antes 
para que sean examinadas y publicadas cón lás formalidades 
debidas. Las rebajas de tarifas se harán proporcionalmentfe so
bre el peaje y el trasporte.

3.® Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilogra
mos sólo pagará el precio de su asiento.

6.® Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el cobro de dereehes como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese más 
de 4300 kilogramos. ■

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 
kilogramos.

Sin embargo, la empresa no podrá reusar la circulación 
ni el trasporte de estos objetos; pero cobrará la mitad por 
peaje y^trasporte.

. La empresa no tendrá obligación de trasportar masas indi
visibles que pesen más de 3.000 kilogramos, ni dejar1 circular 
carruajes que con su-cargamento pesen más A& 8.000 kilogra- 
mo®>.excépf.uánd£>se de esta disposición las locomotoras.

fci la empresa consiente el paso de estas masas indivisi

bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también du
rante dos meses á todos los que lo pidan.

8.® Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que no estando expresados en

ella no pesen bajo el volumen de un metro cúbico 4£5 kilo
gramos.

Segundo. Al oro y plata sea en barras, monedas ó labra
do; al plaqué de oro ó de plata, al mercurio y á la platina; á las 
alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á todo bulto aislado ó excedente de 
equipaje que por sí solo forme una remesa, y cuyo peso no lle
gue á 30 kilogramos.

Los precios de la tarifa para los objetos comprendidos en 
los tres casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministe
rio de Fomento, á propuesta da la empresa concesionaria.

Sin embargo, el precio de tarifa que se fije para los bultos 
ó excedentes de equipajes comprendidos en el caso 3.® no 
podrái ser en caso alguno mayor que el que corresponda á un 
bulto cuyo contenido sea de la misma naturaleza y cuyo peso 
sea 30 kilogramos.

9.® Eh virtud de! la percepción de derechos y  precios de 
esta tarifa, y salvo las excepciones anotadas más adelante, la 
empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la 
velocidad estipulada el trasporte de viajeros.

Los animaies, géneros y mercaderías de cualquiera especie 
serán trasportados por el orden de su número de registro.

40. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
deéus mercaderías y el trasporte de éstas desde sus almace
nes al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la em
presa pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que 
le impone la disposición anterior.

44* En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la comisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tendrá que hacer lo 
misino con todos los que lo pidan.

4£. Respecto á los trasportes militares la empresa se ajus
tará á las disposiciones vigentes sobre esta materia ó á las que 
con carácter general se dicten en lo sucesivo.

43. En les precios fijados en esta tarifa están incluidos to 
dos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho alguno bajo 
la denominación de carga, descarga, almacenaje, registro ni 
ningún otro en los apeaderos y estaciones del camino de hierro; 
siendo de cuenta de la empresa todos estos servicios y los de
más que exija el tráfico de la Imm* Para los casos en que los

efectos y mercaderías trasportadas por el ferrocarril permanez
can por causas de sus dueños ó consignatarios en las estacio
nes ó apeaderos más tiempo del necesario para ser conducidos 
á otros puntos, propondrá la empresa cada año á la aprobación 
del Gobierno un reglamento en que se fijen los precios y el ser
vicio de depósito ó almacenaje.

Madrid 4 de Abril de 4884===Áprobado.==A. PiDAL.=Aeepto  
la tarifa de precios y disposiciones generales que siguen i  la 
misma.=*Barceiona í% de Abril de 4884—Pedro Bové".

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Manzanilla, con fecha 48 del mes anterior lo 
evacuó en los términos siguientes:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
de este mes, ha examinado la Sección el expediente ad
junto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Man
zanilla, decretada por el Gobernador de Huelva:

De los documentos que se acompañan aparece que un 
vecino del pueblo acudió al Gobernador en 44 de Febrero 
de este año denunciando que las listas electorales no es
taban expuestas al público, cuyo hecho resultó confirmado 
con el acta notarial que acompañaba; que interrogado el 
Alcalde acerca del particular, manifestó que las listas se 
expusieron al público en la época oportuna; mas con mo
tivo de haberse trasladado entonces á otro punto las ofi
cinas del Ayuntamiento por hallarse ruinoso el local que 
ocupaban, no pudo evitarse que fueran destruidas; pero 
que en la Secretaría existen otras listas á disposición de 
cuantos vecinos quieran examinarlas; que en £4 del mis-
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mo mes el indicado vecino recurrió al Gobernador queján
dose de que al ir á recoger la cédula personal había visto 
con sorpresa que su nombre no figuraba entre los que es
taban pendientes de despacho; que tampoco figuraba en 
el padrón vecinal á pesar de haber residido siempre en la 
localidad, y que no le facilitaron las listas electorales.

Posteriormente varios vecinos se quejaron al Goberna
dor de ciertas declaraciones por débito de la contribución 
territorial, de fallidos, hechas por el Ayuntamiento en el 
segundo semestre de 1882-83, y otro vecino recurrió tam
bién á la misma Autoridad denunciando los abusos en que 
había incurrido la Corporación al declarar fallidas ciertas 
partidas de deudores por consumos.

El Gobernador dice en su comunicación que además 
de dictar la suspensión del Ayuntamiento pasó el tanto de 
culpa á los Tribunales.

Según V. E. se servirá reconocer, no pueden tomarse 
en cuenta para los efectos de la suspensión del Ayunta
miento la trasgresión de la ley Electoral que se supone, ni 
las faltas que se dicen cometidas en las declaraciones de 
fallidos, porque teniendo la una y las otras su sanción 
marcada en leyes especiales cuya aplicación corresponde 
respectivamente á los Tribunales y á las dependencias del 
Ministerio de Hacienda, no deben ser objeto de las correc
ciones gubernativas que autoriza la ley Municipal de 2 de 
Octubre de 1877.

Descartados, pues, estos hechos, quedan solamente en 
contra del Ayuntamiento los de no figurar un vecino en 
la lista de aquéllos á quienes no se había expedido aun 
cédula personal, ni en el padrón de vecinos, y el de no ha
berse facilitado las listas electorales.

Al juicio de la Sección las dos primeras faltas que no 
están comprobadas en el expediente pueden revelar que no 
se cumplen con toda la escrupulosidad que fuera de de
sear los servicios de empadronamiento y expedición de 
cédulas personales; pero además de que el interesado pudo 
evitar que tales cosas ocurriesen, reclamando ante el 
mismo Ayuntamiento en la época de la rectificación del 
padrón, y ante la Diputación provincial si no era atendido 
por la Municipalidad (artículos 20 y 21 de la ley de Ayun
tamientos), las omisiones de que se trata no son suficiente
mente graves para imponer por ellas á la Corporación la 
pena más severa en el orden gubernativo.

Censurable es, seguramente, que no se permitiese á un 
particular que, según se dice lo solicitó, examinar las lis
tas electorales; pero, como no se indica siquiera que fuese 
el Ayuntamiento quien se negó á cumplir lo que dispone 
el art. 24 de la ley Electoral de 20 de Agosto de 1870, no 
es posible castigarle por esta falta que lógicamente es de 
creer cometiese el Secretario;

En resúmen, opina la Sección que procede alzar la 
suspensión del Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente de su re
ferencia, lo digo ¿ Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 23 de 
Abril de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Huelva.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Almodóvar del Campo, con fecha 25 del mes 
anterior lo evacuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Dando cumplimiento á la Real orden I 
de 23 de este mes, ha examinado la Sección el expediente 
adjunto relativo á la suspensión del Ayuntamiento de 
Almodóvar del Campo, decretada por el Gobernador de 
Cudad Real, porque de las actuaciones formadas por el 
Delegado que fué al pueblo á girar una visita á la Admi
nistración municipal, y de los documentos que existían 
en el Gobierno de la provincia resultó: que en el expedien
te de rectificación del padrón vecinal no constaba la dili- 

* gencia de haber estado expuesto al público durante el 
tiempo que la ley señala; que en 24 de Julio último se 
acordó nombrar Depositario interino al que anteriormen- ¡ 
te lo había sido en propiedad hasta que pudiera formali
zar la escritura de fianza; que en la fecha de la visita de 
inspección (25 de Marzo de este año) seguía el interesado 
desempeñando el cargo en concepto de interino; que se 
adeudan cantidades á los empleados municipales; que 
desde 1880-81 no se han rendido las cuentas municipales; ] 
que no se publican mensualmente los extractos de los ! 
acuerdos del Ayuntamiento; que la Corporación tiene de- ! 
tenidos 68 expedientes formados durante los años 1880-81, 
82-83 y el presente en virtud de denuncias por infraccio
nes de las Ordenanzas de Montes; que á pesar de haber 
sido conminado dos veces el Ayuntamiento para que pre
sentase las cuentas del Pósito de 1882-83 no lo ha verifi- 
ado, y que en 16 de Febrero de este año se le devolvió e!

expediente relativo á Ja venta de la casa del Pósito de la 
aldea de Tirteafuera par<¿ que subsanase algunos defectos 
y anunciase nueva subasta, y en 26 de Marzo no había 
cumplido este servicio.

I La Sección no hace mérito de las faltas que se indican 
en el acta remitida al Gobernador por el Ayuntamiento 
interino, porque además de no haberse tenido en cuenta 
para acordar la suspensión, no se acompaña documento 
alguno que justifique la existencia de aquellas.

Considerando la Sección que si bien no puede impu- 1 
tarse al Ayuntamiento la comisión de todas las faltas de j 
que queda hecho mérito porque algunas son anteriores j 
al 1.° de Julio último, en que se constituyó, como eviden- j 
temente es responsable de no haberlas corregido, y como | 
varias de las que deben responder, entre ellas la falta de j 

, presentación de cuentas, nombramiento de Depositario sin 
exigirle la oportuna fianza, y la detención de los expe
dientes de denuncias por infracciones de las Ordenanzas 
de Montes, envuelven notoria gravedad, y la última puede 
constituir delito, prueban el poco respeto que al Ayunta
miento suspenso merecían las leyes y disposiciones que 
regulan la administración de los pueblos, y semejante pro
ceder puede haber lesionado ios intereses comunales que 
la Municipalidad tenía la obligación de conservar y fo
mentar, cree que se debe confirmar la resolución del Go
bernador, y decir á esta Autoridad que dicte las medidas 
oportunas para regularizar la administración del pueblo, 
j  que pase el tanto de culpa á los Tribunales.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 5 de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad Real.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

D. Bartolomé Rodríguez de Rivera, Secretario de Sala 
del Tribunal Supremo.

Certifico que sustanciado en forma el juicio de resi
dencia del Capitán General D. Arsenio Martínez Campos 
por el tiempo que desempeñó el cargo de Gobernador ge
neral de la isla de Cuba, se dictó sentencia, cuyo tenor 
literal y el del auto dictado por la Sala tercera de este 
Supremo Tribunal es el siguiente:

«Sentencia.—En la siempre fidelísima ciudad de la 
Habana, en 7 de Junio de 1881, el Sr. D. Néstor de Santa- 
lis y Cambian], Magistrado de la Audiencia de este terri
torio, y Juez, en comisión, para tomar residencia al Exce
lentísimo Sr. D. Arsenio Martínez de Campos por el tiem
po que sirvió el empleo de Gobernador superior de esta 
isla, y á su Asesor ó Asesores, Secretario ó Secretarios de 
gobierno y á los específicos y acompañados en casos par
ticulares, habiendo visto estos autos instruidos en cum
plimiento de la comisión que se dignó conferirle S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) por su Real cédula de 5 de 
Octubre de 1880:

Resultando que á la Real cédula de comisión se acom
pañó acordada del Tribunal Supremo, foja 28, en que 
aparece que no existen más documentos, que debieron 
acompañarse, que el expediente relativo al indulto otor
gado á favor del pardo Pedro Closme Calá, que se hallaba 
en la cárcel de Pinar del Río, de la pena qué le fué im
puesta por atentado con los agentes de la Autoridad, 
foja 15, y el relativo al indulto otorgado á favor del mo
reno José A. Yaillant, que se hallaba extinguiendo condena 
por el delito de hurto en la de Santiago de Cuba, foja 23, 
para tomar la residencia:

Resultando que el Excmo. Sr. D. Arsenio Martínez 
Campos tomó posesión del cargo de Gobernador general 
de esta isla en 17 de Junio de 1878, sin que haya constan
cia de la fecha en que hizo entrega del citado mando, ni 
de las personas que durante su ausencia lo desempeñaran, 
foja 35:

Resultando que el Secretario de gobierno D. Ricardo 
Galbis y Abella lo fué únicamente desde 17 de Enero 
de 1878 hasta 18 de Abril de 4879, sin que conste quién 
actuara como Asesor, según el oficio de fojas 33 de la re
ferida pieza principal:

Resultando que publicada la residencia ha trascurrido 
el término de los 60 días señalados sin que se haya pre
sentado reclamación ni queja alguna, según certificación 
de foja 72 de dicha pieza principal:

Resultando que recibida información secreta de testi
gos con arreglo al interrogatorio corriente á foja 8, de
claran todos con absoluta unanimidad que nada les consta 
en contrario referente al buen ejercicio de su cargo, cum
plida justicia y guarda de las leyes por el señor residen
ciado, agregándose á tales manifestaciones de fojas 45 á

l la 70 el alto concepto que siempre mereció, siendo muy' 
\ querido por haber tratado á todos sin preferencias, y re- 
! putaclo como uno de los m^s recomendables Jefes y res

taurador de la paz en esta isltY
Resultando de la pieza sep'arada de los informes y 

contestaciones dadas por el ObdsPado de esta diócesis, 
foja 7; por la Comandancia geneYal de Marina de este 
Apostadero, foja 9; por la Dirección gG^eral de Hacienda, 
foja 14; por el Decano de Jueces, foja 2̂ 3 a â f°ja 32 in
clusive; por el Arzobispado de Cuba, foja 33; Audiencia 
de la Habana, foja 35, y de Puerto Príncipe, /° ja 42; por 
el Ayuntamiento de esta ciudad, foja 48; por Sa1 Conseja 
de Administración, foja 54, á los interrogatorios remetidos 
nada contienen que perjudique al Sr. Gobernador generaP 
residenciado, expresando la Dirección general de Hacienda 
que no solamente no ha hecho contrabando , sino que ha 
dictado disposiciones para impedirlo.

Y el Ayuntamiento de esta capital, que lejos de haber 
incurrido en los cargos que pudieran nacer de las pregun
tas que se le hicieron, es de pública notoriedad que el se
ñor residenciado nada ha hecho de lo que las mismas ex- ’ 
presan:

Resultando de la comunicación del Gobierno general,» 
foja 51, referente á los indultos concedidos á Pedro Calá y 
José Angel Yaillant, esas resoluciones fueron dictadas por 
el Excmo. Sr. residenciado en las localidades respectivas 
en visita que hizo á las mismas y en uso de las facultades 
extraordinarias de que se hallaba investido, tan especiales 
en él cuanto que llegaron á concedérsela hasta el defini
tivo nombramiento de cargo propio de la elección de la 
Corona:

Resultando que los antes referidos atestados y declara
ciones de testigos con arreglo al interrogatorio corriente, 
á foja 8, son igualmente favorables al Secretario que fué 
D. Ricardo Galbis, sin que nada le conste en contrario de 
sus manifestaciones:

Considerando que de las diligencias practicadas en este 
juicio, declaraciones de testigos fidedignos y documentos 
fehacientes aparece de una manera cierta é indudable, na 
sólo que el señor residenciado no incurrió en la más leva 
falta en el ejercicio de su cargo, sino que antes al contraria 
se mostró escrupulosamente celoso en el cumplimiento de 
sus altos deberes, mereciendo por sus poco comunes cua
lidades el cariño, respeto y elevado concepto de uno de 
los mejores gobernantes y el glorioso dictado de Restaura
dor de la paz y tranquilidad del país, contribuyendo con 
sus dotes personales y notable acierto en el mando á man
tener á su mayor altura en esta isla el afecto á S. M. y á 
la madre patria y el prestigio del Gobierno:

Considerando que dictadas las resoluciones de rebajar 
de condena que se expresan en el resultando núm. 7, en 
virtud de las facultades extraordinarias de que se hallaba 
investido, y siendo como es igualmente notoria la oportu
nidad y notable acierto con que de las mismas hizo uso 
en todas ocasiones el señor residenciado, es evidente que 
obró dentro del límite de las atribuciones que le fueron 
conferidas:

Considerando que en lo actuado no aparece mérito al
guno de cargo relativo al Secretario D. Ricardo Galbis, 
concordando asimismo los atestados de los diversos cen
tros y oficinas generales con las declaraciones de testigos 
en sentido favorable al referido D. Ricardo Galbis, por lo 
cual es de estimársele igualmente libre de toda respon
sabilidad:

Yistas las leyes 49, tít. 2.°, libro 2.°; 1.a y 29, tít. 15, 
libro 5.° de la Recopilación de Indias; y 2.a, tít. 14, libro 11 
de la Novísima Recopilación y demás disposiciones del 
caso;

Fallo que debo declarar y declaro que D. Arsenio Mar
tínez Campos se condujo con notable celo, notoria justicia 
y lealtad en el ejercicio de su cargo de Gobernador gene
ral de esta isla; que correspondió por actos notoriamente 
comprobados á la confianza que S. M. depositó en él al 
conferirle el expresado cargo; que su Secretario D. Ricar
do Galbis cumplió también con exactitud sus deberes; y 
en su consecuencia debo absolver como absuelvo al se
ñor D. Arsenio Martínez Campos de toda responsabilidad 
en el ejercicio de su empleo de Gobernador general de^ 
esta isla de Cuba desde 17 de Junio de 1878 hasta la fecha 
en que terminó, por haberlo desempeñado bien y fielm en
te, siendo acreedor por sus extraordinarios servicios y por 
sus relevantes méritos contraídos, á que S. M. se digne 
utilizarle en otro aun de mayor calidad; y absuelvo igual
mente al Secretario que fué D. Ricardo Galbis, con todas 
las costas de oficio.

Así por esta su sentencia definitiva lo proveyó y fir
mó el Sr. Juez, comisionada, mandando se eleve original 
lo actuado al Supremo Tribunal para lo que corresponda, 
omitiéndose la relación particular de cargo por no resul
tar contra persona alguna, y quedando testimonio íntegro 
reservado en la Secretaría de gobierno de la Real Audien
cia de esta ciudad, de todo lo cual doy fe.—Néstor S. San- 
taUs.—Josó Nicolás de Orrey.»
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Auto.,—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Diciem- ] 
bre de -i883: . [

Victos estos autos de residencia secreta que en virtud ! 
de B„eal cédula de comisión expedida en 5 de Octubre de ¡ 
18,80 ha tomado D. Néstor Santalis y Cambie,nis, Magis
trad o  de la Audiencia de la Habana al Capitán General ¡ 
D . Arsenio Martínez Campos por el tiempo que desempeñó 
el cargo de Gobernador general de la isla de Cuba, que 
fué desde -17 de Junio de 1878 hasta el 10 de Marzo de 1879, 
y á D. Ricardo Galbis y Abella su Secrete,rio, en las cua
les actuaciones dictó el Juez comisionado antedicho en 7 
de Junio de 1881 sentencia, por la cual declaró que Don 
Arsenio Martínez Campos y su Secretar do D. Ricardo Gal
bis y Abella se condujeron con notable, celo, notoria justi
cia y lealtad con todos los demás pror nunciamientos favo
rables á ambos que dicha sentencia c contiene:

Oído el Ministerio fiscal y el Sr. Magistrado Ponente;
Fallamos que debemos declar ar y declaramos que el 

Capitán General D. Arsenio M artínez Campos durante el 
tiempo que ejerció el cargo de (Gobernador general de la 
is la  de Cuba, cumplió como tal bien y fielmente las obli
gaciones y deberes que le imp onían las leyes; que tam 
bién cumplió con los suyos el mtro residenciado D. Ricar
do Galbis y Abella; que en conformidad al art. 3.° del Real 
decreto de £0 de Noviembre de 1841 se considerarán de 

• oficio las costas: confirman,ios la sentencia del Juez comi
sionado en cuanto fuere conforme con esta sentencia, de 
la cual se remitirá copia al Ministerio de Ultramar, y de 
la antes referida, en la forma acostumbrada y á los efectos 
oportunos.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel 
León.=Eugenio de Angulo.=Juan Francisco Bustaman- 
4e.=Antonio María de P rida.=Juan Ignacio Morales.= 
Manuel María Méndez.=Pablo M. Sagasta.—Licenciado 
Bartolomé Rodriguez de Rivera.

Es copia de sus originales de que certifico, y para que 
conste y remitir al Ministerio de Ultramar, pongo la pre
sente, que firmo en Madrid á 4 de Abril de 1884.=Sobre 
raspado=residenciado=vale.—Licenciado Bartolomé Ro
dríguez de Rivera.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ire c c ió n  general de la Deu da pública.
Coa arreglo á lo determinado en Real orden de 7 del actual, 

dictada de conformidad con lo acordado por la Jun ta de vi
gilancia de la Deuda dél Estado, creada por el art. 9 /  de la ley 
de 21 de Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto que 
©1 día 21 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior para su conversión en 
inscripciones nominativas á favor de corporaciones civiles.

La suma disponible al efecto es la de 271.958 pesetas 8 cén
timos, que representa la recaudación obtenida en el mes de 
Marzo último por ventas de bienes de las mismas corporaciones, 
y  las cantidades de igual procedencia que no pudieron tenerse 
¿en cuenta en meses anteriores.

Las reglas y formalidades con qu8 ha de celebrarse la  su 
basta son las siguientes:

1 /  Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja general de Depósitos^ el 4 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
ae cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, 
según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.* Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo ad
jun to ; debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882, habrán de 
adherir á los pliegos impresos en qué se extienden las propo
siciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.*

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad, nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla .

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
¡contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negocia- 
*á© central de esta Dirección general en los días 19 y 20, de once 
<áe la  mañana á  cinco de la tarde, y el 2í, de once á doce de la

^mañana. Pasada esta hora, la  entrega se hará al Director en el 
acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

1* En el día y hora señalados para la subasta se consti
tu ir á n  en sesión pública los funcionarios que determina la  Real 
.«orden de 13 de Abril de 1881, y después de admitidos en un 
' iireve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sen tado  en el Negociado, se dará principio al acto leyendo el 
miuneio de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones, 

t lando 4 conocer á  los concurrentes el número del resguardo del
opósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio da 

la-, s mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del pliego 
cerTado remitido por ei Ministerio de Hacienda, que contendrá 
el precio máximo á que hayan de hacerse las adjudicaciones en 
v ir tu d  de lo dispuesto en Real orden de 11 de Junio de 1881.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriorm ente dichos. 
De las que reúnan éstos, se adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.* En igualdad de precios se dará preferencia á la de m e- 
mores cantidades; en la intelígeneia de que para este efecto se

considerarán como una sola proposición todas las suscritas \ 
por un mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Déla últim a proposición no se tendráen  cuéntala frac- |
| ción que resulte menos de 500 pesetas nominales, á no ser que ¡ 
ü se complete su importe con un residuo. j
| El sobrante que resulte en una subasta por cualquier concep- j 
j to se acumulará á la cantidad que corresponda á la siguiente, j 
j   ̂ l i .  Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i- j 
\ tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las m is- j 
¡ mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique j 

su adjudicación en la, G a c e t a ; teniendo presente que de no ve- ¡ 
rifiearlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por f 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

12. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de estas ofi- , 
ciñas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de ; 
venta en la portería de esta Dirección.

Elstos títulos llevarán ei cupón corriente, consignándose al 
respaldo de los mismos el siguiente endoso:, «A la Dirección 
general de la Deuda vara su amortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para ei pago.

13. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se adm itan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
drán recoger en el Negociad© central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 12 de Mayo de 1884.=~E1 Director general, F ra n 
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dilección 

general de la Deuda pública la cantidad de . . . . .  pesetas nomi
nales en    cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y   céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  db 
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á 
las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en . . . . .  del m es.•----- ; y al efecto incluye
el documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

IMPORTB
NUMERO DE CADA SERIE.

,  SER IES. íftJMERACIÓ?!,
DB TÍTULOS, —

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

M & dria ..... de de 188
, - / - (El interesado.)

Intervención general de la Administración 
del Estado.

B IE N E S  D E   PR O PIO S Y P R O V IN C IA L E S.—V E N T A S  PO ST E R IO R E S  
A L  2 DE O CTU BR E D E 1858.

NÚMERO 1,894.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter
ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa
minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten  
é la Dirección general de la Deuda publica para que, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art .  8.* de la ley de 1,º de Abril 
ie  1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 
m ual á favor de las corporaciones que á continuación se ex
presan.

KÚMERO
de

Crdea.
CORPORACIONES,

M ES Y ANO
á que perteneces 

las relaciones.

importe
en

Pts. Cénis.

212741

PROVINCIA D E V A L L A -  
DOLID.

Ayuntamiento de Ba- 
habón .. ................................... Setiembre 1877.. 42

í 212742 Idem de id.................... Julio 1879............. 42
212743 Idem de Cabezón. . . . . Idem 1873— . . . 140*20
242744 Idem de id.............. Agosto 1874......... 140*20
212745 Idem de Casasola de 

A rión.......................... Julio 1 8 7 3 . . . . . . . 35‘60
J 212746 Idem de id............ .. Octubre 1 8 7 9 ... . 35‘60
212747 Idem de Castromonte.. Agosto 1873......... 1.376*08
212748 Idem de id........ . Julio 1874............ 344*02
212749 Idem de id , . . . . . . . . . . Noviembre 1875. 344*02

¡ 212750 Idem de id.......... . Julio 1 8 7 6 . . . . . . . 34402
212751 Idem de id.......... , , . . . . Setiembre 1877.. 344 02
212752 Idem de id.................... Junio 1878........... 344*02
212753 Idem de Castronuevo.. Diciembre 1873. „ 2U4‘62
212754 Idem de id.................. .. Octubre 1874 ... „ 1.217*51
212755 Idem de id............ Idem 1883.......... 85*04
212756 Idem de O iguñuela... . Idem 1873........ 60
212757 Idem de id . , ................. Noviembre 1874. 60
212758 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio 1875.......... .. 60
212759 Idem de id .............. .. Agosto 1876... „ n 60
212760 Idem de Comunidad de 

C uéllar....................... Julio 1873............ 311*85
212761 Idem de id.................... Febrero 1 8 7 4 .... 251*84
212762 Idem de id.......... Junio id ........ .. 1.626*16
212763 Idem de id.............. .. Julio id ................. 727*78
212764 Idem de id..................... Octubre id........ 2.320‘8i
212765 Idem de id .„................. Setiembre 1875.. 324
212766 Idem de i d . . . ............... Noviembre 1874. 48‘90
212767 Idem de id.................... Mayo 1875............ 1.626*16
212768 Idem de id.................... Junio id................ 1.49509
212769 Idem de id.................... Idem 1876............ 1.626*16
212770 Idem de id .................... Julio id ................. 335*86
212771 Idem de id.................. Setiembre i d . . . . 324
212772 Idem de id .................... Enero 1877.......... 152*50

| *1*773 Idem de i d . . . , . , ........ Junio id ............. 1.961*52

& 
S

M 
O 

®
aí 

g 
¡

CORPOAA.CÍONBS.
MES V AÑO

á que pertenecen 
las relaciones.

Importe
en

Pts. Cénts.

L2774 Ayuntamiento de Co
munidad de Cuéllar. Octubre 1 8 7 7 .,., 324

L2775 Idem de id.................... Mayo 1 8 7 8 . . . . . . . 1.626*16
12776 Idem de id---- . . . . . . . Julio id .......... .. 659*36
12777 Idem de id , . , .  .......... Enero 1879........ .. 50!8Q
12778 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id ................ 162616
12779 Idem de id.................. .. Julio i d . ............... 335*36
12780 Idem de id.................... Agesto id ............. 324
12781 Idem de id........ ............ Enero 1880.. 50 80
12782 Idem de id .................... Junio id.............. .. 1.62616
12783 Idem de id................ Julio id ..,.......... .. 659 36
12784 Idem de i d . . . ............... M¿yo 1881............ 1.676*96
12785 Idem de id.............. .. Julio id ........ 659*36
12786 Idem de id . . . . . . . . . . » Marzo 1882.......... 50*80
12787 Idem de id.. . ............... Julio id . . . ............ 324
42788 Idem de id . ................... Diciembre i d . . . . 50*80
42789 Idem de id.......... Idem 1883............ 50*80
42790 Idem de Comunidad de 

Villa y tierra de Us- 
e a r ............................... Idem 1870 ......... 244*60

42791 Idem de id........ ............ Idem 1 8 7 1 . . . . . . 568*60
42792 Idem de id . . . . . . . . . . . Abril 187 i ............ 630
42793 Idem de id.......... .. Octubre id............ 681*76
42794 Idem de id............ Diciembre i d . . . . 632*02
42795 Idem de id. (adicional) Idem id................. 244 60
42796 Idem de id............ .. Mayo 1873........... 630
42797 Idem de i d . . . ............... Setiembre i d . . . . 340*88
42798 Idem de id . . ................ Diciembre id .. . . . 244*60
42799 Idem do id.......... Marzo 1 8 7 4 ... . . . 2.517*70
42800 Idem de i d . , Noviembre i d . . . 1.296*90
42801 Idem de id......... .......... Diciembre i d . . . . 849*80
42802 Idem de id .. . . . . . . . . . Enero 1875 ..« ... 1.260
4.2803 Idem de id . , ................. Febrero i d . . . . . . 324
42804 Idem de id . . ................. Marzo id .............. 708 02
42805 Idem de id..................... Setiembre id . . . . 602* 24
42806 Idem de id.................... Octubre id .......... 340*88
212807 Idem de id................ .. Setiembre 1877.. 302*60
212808 Idem de Rábano........... Junio 1876.......... 208*24
212809 Idem de id .. . . . . . . . . . Mayo 1877........ 208‘24
212810 Idem de id................ .. Idem 1878............ 208*24
212811 Idem de Saheiices Octubre 1 8 7 3 ,... 484
212812 Idem de id..................... Agosto 1874......... 484
212813 Idem de id.................... Abril 1880............ 1 >'00*40
212814 Idem de id.................... Mayo 1881.......... 1.800*40
212815 Idem de id.................... Abril 1882 ........ 1.710*38
812816 Idem de id .................... Mayo id................. 4 957 02
212817 Idem de San Vicente 

del Palacio................. Setiembre 1873.. 160
212818 Idem de id .................... Octubre 4 8 7 4 ... . 160
212819 Idem de id..................... Marzo 1 8 7 5 ... . . . 6.763 38
212820 Idem de id.............. Octubre id .......... 160
212821 Idem de id............ Abril 1876 _____ 3.201'60
212822 Idem de i d ................... Octubre i d ........... 160
212823 Idem de id . ................ .. Marzo 1877.......... 10.885*44
212824 Idem de id.................. .. Octubre id .......... . 160
212825 Idem de id . . ................. Marzo 1878.......... 3.201*60
212826 Idem de id.............. Idem 1879.......... 3.201*60
212827 Idem de S a r d ó n  de

D uero ......................... Noviembre 1873. 82*48
212828

212829

212830

212831
212832
212833 
212*34
212835
212836
212837

212838
212839
212840
212841
212842
212843
212844
212845
212846
212847

212848
212849
212850

Mai 
de Oys

Idem de id....................

PR O V IN C IA  DE CÁCERES,

Ayuntamiento de San
tiago de Car b a jo .. . .

P R O V IN C IA  D E V A L L A - 
DOLID.

Ayuntamiento de S ar
dón de Duero.............

Idem de id ....................
Idem de id....................
Idem de Id . . . . . . . . . . .
Idem de id . . .................
Idem de id.....................
Idem de id....................
Idem de T o r d e s i l l a s

(adicional).................
Idem de id .................. ..
Idem de id............ ..
Idem de id ............
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de id................
Idem de id ....................
Idem de id.................. «
Idem de id ..........
Idem de id....................
Idem de Torre de Es-

gueva___. . . . . . . . . .
Idem de id.....................
Idem de id . . . . . . . . . . .
Idem de id....................

Irid 5 de Mayo de 1884,
k,

Octubre 1874 ... 

Setiembre 1870. ,

Noviembre 1875.
Idem 1877............
Idem 1876............
Idem 1878............
Idem 1879............
Idem 1880............
Octubre 1 8 8 1 ....

Idem 1872.......... .
Idem 1 8 7 3 ... . . . .
Noviembre id . . . .
Diciembre 1874.. 
Noviembre 1875.. 
Junio 1 8 7 6 . . . . . .
Noviembre id . . . .
Idem 1877..........
Agosto 1 8 7 8 ....,  

. Setiembre i d . . .

Enero 1871........
Febrero 1872...
Idem 1873............
Enero 1874........ .

=»EI Interventor ge

82*48

150*74

82*48
82*48
82*48
82*48
82*48
82*48
82*48

6*40
6*40

2.020*61
2.756
2.087*87

61*70
1.120

12*80
35*28

6*40

42*20 
42*20 
42‘20 
42*20

mer&lg J • H*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  de Establecim ientos penales.

Sección 1.a— Negociado 3.®

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 9 del 
actual para anunciar de nuevo la subasta para la ejecución de 
las obras necesarias en la nemten ciaría de hombres de Alcalá 
de Henares, sa hace saber al público que el acto de la segunda 
subasta tendrá lugar el día 26 del actual, á las dos de su tar« 

A e, en el despacho del limo. Sr. Director general de Establecí* 
mientes penales, bajo el á m  oe 10.297 pesetas y 37 céntimos, 
y con las formalidades q ¿• e se establecen en el pliego de condlr 
ciones facultativas y económicas que sirvió de base para la  
primera, la cual no tuvo efecto por falta de licitadores, y se 
halla inserto en ia G a c e t a  de 16 de Abril próximo pasado.

Madrid 9 de Mayo de 1884.=El Director general, Gabriel 
Fernández de Cadórnfga.
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M INISTERIO DE FOMENTO

D lr e cc ió n  gen era l de In stru cc ió n  p ú b lica .

Bellas Artes.
El Jurado de la Exposición nacional de Bellas Artes ha se

ñalado los días 14,15 y 16 del corriente, de diez de 3a mañana 
é. cuatro de la tarde, para, que los artistas expositores de la 
misma puedan barnizar y retocar sus obra».

Lo que se avisa á los interesados para su conocimiento.:
Madrid 12 de Mayo de 1884 ==El Secretario general del Ju

rado, Benito Soriano Murillo.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.

DÍA 11.
®arta* detenidas por falta dé dirección ó franquea 

en este día.
Núm. 162 José Bayarri.—Murcia.

163 María A. Llaurado.—Escorial.
164 Pérez y Vicente.—Valiadolid.
165 Juan de Dios Pastor.—Córdoba.
166 Arrieta hermanos.—Medina del Campo.
167 José María de Castillo.—Granada.
168 Antonio Póo.—Valladoiid.
169 Andrea García.—Getafe.
170 Rafael González.—Arancia de Duero.
171 Anastasio S&lazar,—Logroño.
172 Pablos López.—Tarancón.

Madrid 12 da Mayo de 1884«=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

G a b in e te  C e n tra l  d e  T e le g ra fo s
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DÍA 12.

K&taeíéx de eriges* Nombre 
del destinatario. Domieilku

Algeciras..........
Gmtr&í. 

Teodoro Fayjón. . .

Elisa Legalerva.. . .
Sra. de V illar........
Elvira Boch............

Carrera San Jeróni
mo, 5 y 7.

Alcalá, 49, cuarto. 
Paseo Recoletos, 12. 
Puerta Sol, 4, cuarto. 
Cava baja San Mi

guel, 5.
Cervantes, 40.
Sin señas.
Idem.
Olivar, 3, principal. 
Toledo.

Clavel, 4, segundo.

Horno, 3.
Olmo, 18, tercero. 
Carrera San Jerónimo, 

32, segundo.

Encarnación, 1.
Lobo, 19-21, tercero. 
Fonda Pabellón. 
Amparo, 48.
Greda, 16.
C orredera  Baja,23, 

tercero.

Luchana, 11 triplicado

San Fernando. . ,
Alicante..........
Almadenejos. . . .  
Toledo.. .............. Juana Cabezo a . . . .

Manuel Petl&rroch. 
Florencio Fisiowich 
Leopoldo T ou ja .... 
Domingo L óp ez .... 
Eusebio Linares.. .  
Antonio Muñoz Be- 

graín Ruiz Blasco 
Perales, Capitán de 

la Guardia civil,. 
Justo Ruiz..............

Valencia. . . . . . . .
Barcelona. . . . . . .
Ferrol..................
Renedo................
Igualada..............
Málaga... . . . . . . .

Llerena.. . . . . . . .

Mora Toledo* • .
Lisboa

Madridejos.. . . . .

Santiago..................

Gumersindo Cordo - 
vés........................

Idem . *.......... . Jerónimo Hurtado* 
Gonzalo Conejos.. .
Amalia Duran........
Olegario C&stellani. 
Demetrio Angulo..

Chamberí. 
Leonisa Balongo...

Valencia..........
Sevilla.................
Cartagena............
Tafalla..................

Sevilla.................
Madrid 12 ds Mayo de i884.**Por el Jefe del Centro, J. Her

nández.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

R egistro  d e la  p r o p ie d a d  de  M adrid ,
D. Fernando Rodríguez Pridall, Registrador de la propie

dad de Madrid.
Hago saber que por el Procurador D. Luis Boto se ha acu

dido á este Registro en-solicitud déla casa en esta Corte calle 
Mayor, núm. 37, se libere de las cargas siguientes:

Un censo de 12.000 rs. de principal impuesto por D. Antonia* 
Muñoz en favor áe Ja Obra pia en el monasterio de la Concep-* 
ción que llaman de Pinto.

Otro de 22.000 rs. impuesto por Doña Manuela Riadavila 
en favor de la memoria fundada por Alonso Serrano.

Dos censos, uno de 11.000 rs. perteneciente á la memoria 
fundada por Mateo de Asia, y otro de 16.500 rsv perteneciente 
á la memoria que fundó el Alonso Serrano, y además otro de 
16.166 rs. y 17 maravedís de principal en favor de la memoria 
que fundó Catalina Zumari.

Otro de 14854 rs. 26 maravedís de principal, y 361 rs. y & 
maravedís de réditos ánuos, impuesto por D. Juan Albiategui 
como apoderado de D. Simón de Oliaga y D, Ignacio Fernán
dez, ambos Capellanes de la que fundó en la parroquia de Santa* 
Cruz D. Francisco López de Castilla.

Otro censo de 11.000 rs. en favor de la congregación del 
Dulce Nombre de María. Y por último, 160 rs. por la tercera 
parte de la carga de aposento.

En su virtud, por el presente cito, llamo y emplazo por tér
mino de 90 días á los que se crean con derecho á oponerse á la 
liberación de dichas cargas lo ejecuten dentro de diqho plazo 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte; apercibidos que de no hacerlo en dicho tiempo 
se tendrán por extinguidos.

Dado en Madrid á 3 de Mayo de 1884.=«Fernando Rodríguez.
X —1673

AYOTTAMIITO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURÍA.—SECCION DE CONTABILIDAD.—MES DE ABRIL DE 1884. 

Estado de los ingresos y pagos durante el eoopresado mes por todos los conceptos presupuestos.

I N G R E S O S .

í i PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1883-84- Ampliación hIOPAI Al A Resultas TOTAL PRESUPUESTO ESPECIAL DE ENSANCHE. TOTAL. fAT A T

í í

CONCEPTOS.
PARCIAL. TOTAL.

de
1883-84.

e je r c i c i o

extraordinario
de ejercicios 

cerrados.

de los presu
puestos ordi

nario y extra
ordinario. 1 8 $ 3 -S 4 . 1 8 8 3 -8 3 .

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
Pesetas.

IU IAL

GENERAL.

1.’
Existencias del mes anterior. . . .  
Propiedades y capitales............... £9.371*60 ^

830.885*48 » 1.583.104*83 84.730*07 8.438.1Í9‘78 504.516*88 ■» 69.751*01 574.867*83 3.012.387*55

4.*

Beneficencia municipal................
Arbitrios sobre servicios muni
cipales ........................... ............. .

Idem sobre ocupación de la vía 
pública . ......................................

£.£36*10

88.438*05

101.168*80 i 1.751.383*44 » 7.815*44 £8.418*08 1.780.956*96 77.655*90 9 9 77.655*90 1.858.612*86

¥
7?

Recargo sobre contribuciones. . .  
Extraordinarios y eventuales . . .  
Consumos y arbitrios sobre con
sumos .................... .......................

£6.015*46
£.047*17

1.505.05886
Reintegros de pagos indebidos, , 5.375*49 • * 5.375*49 6*38 * 9 6*38 5.381*87

2.586.984*35 » 1.530.319*67 107.148*15 4.884.458*17 588.179*10 9 69.751*01 651.930*11 4.876.382*28

PAGOS.
tn
2aS

J L GASTOS OBLIGATORIOS.

i.* Del Ayuntamiento........................ 57.958*13
878.444*45

774.989*88 j 
88877*88 

880.804*881 
79.88031 
79.738*681

154.69944 
£5.000 |

77.961W

8.» Cargas...........................................
a*

4.a
5.* 
6/ 
3.a
8/

9.a
40

Obligaciones extrañas á los ser
vicios municipales......................

Alcaldías de distrito y de barrio.
Policía urbana y rural................
Instrucción pública......................
Beneficencia municipal...............
Dirección y conservación de obras

municipales.. ............................
Corrección pública......... ............
G-astos de ios arbitrios y rentas 

municipales................................

VOLUNTARIOS.

) 1.831.153*01 9 £7.185 83.801*03 1.941.479*04 £88.868*79 9 9 £88.868*79 2.170.347*83

41 Gastos voluntarios......................... £5.684*71
383*50

9 £5.634*71
383*50

Q K  (iQAiHl
Devolución de ingresos indebidos........................ 9 * •

9
!w «uu4  11

383 50* * * ■

1.857.171*88 9 87.185 83 801*03 1.967.497‘£5 v 228.868*791; B 9 228.868*79 2.196.366*04

RESUMEN.

Importan los ingresos de este mes...............................
Idem los pagos de id ..................... .....................

Existencia para 1.a del siguiente.................... ...............

8586.984*35
1.8o7.17l'£8

9

9

1.530.319*67
£7.185

107.148*15
83.80103

4.884458*17 
4.667 497*85

588.179*10
888.868*79

9

9

69.751*01
9

651.930*11 
888 868*79

4 876.388*88 
£.196.366*04

789.813*13 9 1.503.194*67 £3.947‘1£ £.856.95498 353.310*31 9 69,751*01 483.061*38 8.680.016*84

Madrid 1.* de Mayo de 1884,*=E1 Contador, Lorefczo Abizanda.
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CONTADURÍA.--SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.--M ES DE ABR IL DE 1 8 8 4 .

Situación de los presupuestos ordinario, extraordinario y del ensanche en el año económico de 1 8 3 3  á 8 4 .

I N G R E S O S .

Secar

única
CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

CANTIDADES 

realizadas hasta la fecha.

CRÉDITOS
pendientes de realización.

Pesetas.

377.305*37 430.762*99
63.704*90

O Í£? tí IOiOO
( 2> 

l )  &:
s  / 4 '

Reneflfieneia . * .........•••••••• .................................................. ...........................••••••••••••••» 131.896
,*¿40.04% oofiO A Qi t ,1 A

í .039.371'‘37 891010*38
584.094*75

4.899.977*44
16.716*91

17.325.150*89

oo.iyi iu

842.390*26
"§• 1 5
“  6> 

V *7 *

2.450 000
/vOó.XuO oí 
KKO ÍYACp.QC

12.000
OOU.Unj* oO

21.250.000 Q QAQiAAwiwwmuB J w* .................. o.y^v.o^y xjl

T o t a l . . . , . . . . . . 26.102 963 20.911.417*96 5.196.261*95

4.608.880 4.687.819-67 2.921.060*33

Mívm AcmArtiíil ííftl .............. ................ 1.430.983*04 1.293187*08 137 795*96

PAGOS.
■

Secciones. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESÜPÚESTOS. PAGOS EFECTIVOS.
OBLIGACIONES

pendientes de pago.

TOTAL.

Pesetas.

CRÉDITOS
disponibles 

de lo presupuesto.

i * Gastos del Ayuntamiento.............. 810.350 606.558*45 16.957*89 623.516*34 186.833*66
1.207.004*17
1.549.979*25

44.677*47
867.518*04

1 2 * Cargas....................................* „.................... .................. 5.920.593*68 4.375.835*44 337.754*07 4.713.589*51
l l  31i  1 4 ’

Obligaciones extrañas á los servicios municipales 
Alcaldías d© distrito y de barrio........................ .

9.492.449*60
273.595

7.894.325*65
212.280*34

48.144*70
16.637*19

7.942.470*35
228.917*53

1 /  6* 
1  \ 6 *

Policía urbana y rural............. ............................ 3.733.708*92 2.837.674*60 28516*28 2.866.190*88
Instrucción pública............................................... 951.363*95 792.803*10 » 792.803*10 158.560*85 %

247.414*21
440.710*57

8 1 7 ‘ Beneficencia municipal...................................... 904.39250 610.368*80 46.609*49 656.978*29fi a* Dilección y conservación de obras.................... 1.637.744*60 1.103.035*20 93.998*83 1.197 034*03® 1 8.* Corrección pública.................................. .............. 330.62625 267.26702 » 267.267*02 68.359*23 
255 036*62 
491.742*80

\ 10,
11.

Gastos de los arbitrios y rentas municipales.......
Idem voluntarios...................................................

1.353.157*03
917.844*36

1.066.886*08
419.163*11

31,214*33
6.938*45

1.098.10041
426.101*56

\
T o t a l . . . 26.325.825*89 20.186.197*79 626.771*23 20.812.969*02 5 542.856*87

Ejercicio extraordinario........................................ 4.608.880 184.625 25.375 210.000 4.398,880

Idem especial del ensanohe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.430.983*04 939.883*15 23.284*36 963.167*51 467.815*53

Madrid
sma

!.• de Mayo de 1884.*=*E1 Contador, Lorenzo Ablzanda.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURIA.---SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.

Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales m  él mes de Abril de 1884.

m e t á l i c o .

Existencia, m  el mes de Marzo.....................
Ingresos durante el actual......................... .

Salidas m  el ídem. ..........................

Existencia para el mes siguiente................. .

SISAS.
d e p ó s i t o s TOTAL.

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.'

76.064*78
*

493.936*84
49.745*90

oCDO 
OO CQ 
OO 
t— 82.330*91 

5.368 90
680.217*13
55.14480

76.064*78

1.317*78

543.682*74

6.427*88

27.914*60

»

87.699*81

220

735.361*93

7.965*66

74.747 537.254*86 27.914*60 87.4798! 727.396*27

P A P E L .

Existencia en el mes de Marzo.......................
Ingresos durante el actual..................................

Salidas en el ídem......... ...................................

Existencia para el mes siguiente......................

DEL AYUNTAMIENTO.
EXPÓSITOS TOTAL.

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

3.810.621*43
2.233*07

61.29988
*

41.640*60
»

942,593*77
500

4,856.155*68
2.738*07

8.812.854*50 

17.647 *29

61.299*88

250

41.640*60 943.093*77

250

4.858.888*75

18.147*29

3,795.207*21 61.049*88 41.640*60 942.843*77 4.840*741*46

Madrid 1.® da Mayo de 1884.=*E1 Contador, Lorenzo Abizasda.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

A u d ie n cia s te r r ito r ia le s .

CACERES.
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el

Juzgado de primera instancia de Trujillo» de esta provincia, la

cual tía de proveerse de. conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto do de Julio de 1875, se anuncia de orden del 
Ilmo. Sr. Presidente interino de esta Audiencia á íln de que los 
que aspiren á obtenerla, con el carácter de habilitado, presen
ten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado dentro 
de los 20 días, siguientes ¿ la publicación de esta convocatoria 
en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la indicada pro* 
vineia.

Cáceres 14 de Abril de 1884.=»Ei Secretario de gobierno* 
Ubaldo Sánchez Martínez. j  §401

Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 
Juzgado de primera instancia de Garrovillas, de esta provincia, 
la cual ha de proveerse de conformidad con lo prevenido en el 
Real decreto de 12 de Julio de 1875, se anuncia de orden del 
Ilmo. Sr. Presidente interino de esta Audiencia á fin de que 
los que aspiren á obtenerla, con el carácter de habilitado, pre
senten sus solicitudes documentadas en el referido Juzgado 
dentro de los 20 días, siguientes a la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la indi
cada provincia.

Cáceres 14 de Abril de 1884.«=»E1 Secretario de gobierno* 
Ubaldo Sánchez Martínez. j —£402

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

GUADALAJARA.
D. Gabriel Mangado Higes, Alférez del batallón depósito de 

Guadalajara, núm. 11.
Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta dispo

nible Sotero Sanz Berbería por no haber efectuado su presen
tación personal á la revista anual que se pasa en la primera 
quincena del mes de Octubre según previene, el reglamento, 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, suplico 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y captura del citado sujeto, cuya filiación es adjunta; y si fue
re habido, lo pongan á mifdisposición con toda la seguridad en 
las oficinas de este batallón depósito de Guadalajara, núm. 11, 
sitas en el cuartel de San Carlos, pues así lo tengo mandado 
en autos de esta fecha.

Y para que la presente requisitoria tenga la dsbida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Guadalajara á 23 de Abril de 1884.==Gabnei Man
gado.

Media filiación.
Sotero Sanz Berbería, hijo de Lucas y de Manuela, natural 

de Cobsia, parroquia de la Asunción, provincia de Guadalajara, 
avecindado en Cobeta, Juzgado de primera instancia de Molina, 
provincia de Guadalajara, Capitanía general de Castilla la 
Nueva, nació en 22 de Abril de 1863, de oficio jornalero, edad 
21 años; su religión Católica, Apostólica, Romana, su estado 
soltero; sus señales estas: pelo rejo, cejas id., ojos azules, nariz 
regular, boca regular.

Fué quinto con el núm. 7 por el pueblo de Cobeta en el 
reemplazo de 1883.

Tuvo entrada en eaja en 26 de Febrero de 1883.
4468—M
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D. Enrique Barbacid Amorresta, Teniente graduado, Alfé
rez de. í’i  segunda compañía del batallón depósito de G uadala- 
ja r r.*<. núm» 11, y Fiscal de esta sum aria.

Bailándome instruyendo sum aria contra el recluta dispo
nible Tomás Pinilla Oontreras por no haberse presentado á la 
A vista anual prevenida en el art. 23Q del reglamento para el 
^reemplazo y reserva del Ejército, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares» suplico que por cuantos medios esten á 
su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto; 
^  si fuere habido, lo pongan á r ó  disposición con seguridad en  
%l sitio que ocupan las oficinas de este batallón, sitas en el 
cuartel de San Carlos de esto capital.

Y para que la presente ¿requisitoria tenga la debida publici
dad, insértese en  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofimal de la 
provincia»

Gua<Majnra 24 de Abril de 4884.==El Alférez, Fiscal, E n ri
que Baarbaciá. 1181—M

D. E nrique Barbacüd Am orresta, Teniente graduado, Alfé
rez cte la segunda com pañía del bata llón  depósito de Guada- 
lajara, núm, 11, Fiscal nom brado para la form ación de esta  
su m aria .

Hallándome instruyendo sum aria contra el recluta disponi
ble Hilario Abad 'Soya por no haberse presentado á la revista 
del reglamento para el reemplazo y reserva del Ejército, á 
to ias lss Autoridades, tanto civiles como militares, suplico 
que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca 
y captura; y si fuese habido, lo pongan á mi disposición con se
guridad en el local que ocupan las oficinas de este batallón, 
sitas en el cuartel de San Garlos de esta capital.

Y para que tenga la debida publicidad la presente requisi
toria,"insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia. Asi lo tengo ordenado en autos.

Dada en Guadalajara á 25 de Abril de 4884,=Enrique Bar- 
baeícL

Media filiación.
: Hilario'Abad Zoya, hijo de Manuel y de Andrea, natural de 

Calatayud, parroquia de Santa María, nació en 21 de Diciem
bre d e -1861, de oñcio zapatero, edad 22 años, cinco meses, cua* 
tro días; su religión Católica, Apostólica, Romana, su estatura 
un metro 887 milímetros,,

"Fué declarado recluta disponible con el núm. 43 por el pue
ble de Sigüenza en el reemplazo de 11181. 1182—M

0 .  Enrique Barbacid Amorresta, Teniente graduado, Alfé
rez de la segunda compañía del batallón depósito de Guadala- 
¿®?a, ném , 14, y Fiscal nombrado en esta sumaria.

Hallándome instruyendo sum aria contra el recluta hispo* 
nible'Lorenzo Gutiérrez Ibáñez por no haberse presentado i 
la revista anual prevenida en el art. 230 del reglamento parí 
■el reemplazo y reserva del Ejército, á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, suplico que por cuantos medio: 
ostén á su alcance procedan á la busca y captura deleitado 
sujeto, cuya media filiación es adjunta; y si fuere habido, lo 
pongan* friai disposición con seguridad en el local que ocupar 
las oficinas de este batallón, sitas en el cuartel de San Carloj 
do-e3ta ciudad, pues asi lo tengo mandado en auto de ests 
fecha.

Y para que tenga  la debida publicidad la presente req u isi
toria , insértese en la  G a-ceta ds M a d r i d  y  Boletín oficial d% 
esta  provincia .

0 a d a  en Guadalajara i  *27 de Abril de 1884.«Enrique Bar- 
baoiéL

Media filiación.
Lorenzo G utiérrez Ibáñez, hijo de Eustaquio y de Silvestra 

n a tu ra l de Hiendelaencina, parroquia de Santa Cecilia, A yun
tam iento de íHiendelaenein-a, provincia <de Guadalajara, ave 
cind&d© en Sigüenza, Juzgado de prim era instancia de id., pro- 
vineia de Guadalajara, Capitanía general de Castilla la Nueva 
nacié en  5 de Setiembre de 4868* de oficio herrero, edad 2( 
años, sel® meses y 45 días; su religión Católica, Apostólica 
Romana, su estado soltero, m  estatura un m etro 600 milíme
tros; sus ¿señales estas: pelo castaño, cejas id ,2 ojos pardos, n a 
riz regular, boca regular, barba nada, color sano.

Fué quinto con el núm. 86 por el pueblo ,de Sigüenza.
Prestó el juram ento  de fidelidad á las banderas en la re- 

-vista de Comisario de Abril de 4880 en Guadalajara.
4214—M

LEÓN.
D. Leoncio Caáórniga y [García Camba, Capitd», Teniente 

Apsidante, Fiscal del batallón depósito de León, núm. 140.
Habiéndose ausentado del pueblo de su  naturaleza sin e] 

competente permiso el recluta d’isponible de este batallón F ra n 
cisca García Martínez, natural a'e Espinosa, Ayuntam iento de 
Rio&eeo de Tapia en esta provincia, á quien me hallo sum a
riando por no haberse presentado á  pasar la revista anual en 
Octubre último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
.Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
f©ito, llamo y emplazo por segundo edic to al citado reelutac se
ñalándole la oficina del batallón, domde deberá presentarse 
dentro del té rm iif  de 20 días, á contar desde la  publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y  en caso áe no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se ¿e sen- 
Ranciará en rebeldía.

León .30 de Abril de 4884.=Leoncio Cadórniga* 4228—M

LINARES.
D, Arturo González y  Pascual, Alférez, Fise&i del batallón 

depósito de Linares, núm. 95.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este ba« 
illón Antonio Pérales Molina, avecindado en Linares, provin- 
ia de Jí\én, A quien estoy sumariando por no haberse presen
t o  & pasar la revista anual en Octubre próximo pasadq;

U fando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
st'os casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito 
lamo y  emplazo por tercer edicto al expresado recluta, seña- 
ándole la casa cuartel ocupada por si batallón depósito de esta 
dudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 días,
% contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se segui
rá la sumaria y se sentenciará en rebeldía.’

Linares 48 de Abril de 4884.~A rturo González. 1235—M

D. Arturo González y Pascual, Alférez, Fiscal del batallón 
depósito de Linares, núm. 95.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de este ba
tallón Agustín Núñez Martínez, natural de Santa Cruz de M ú
dela, provincia de Ciudad Rsai, avecindado en Linares, á quien 
estoy sumariando por no haberse presentado á pasar la revista 
anual en Octubre próximo pasado;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por tercer edicto al expresado recluta, señ a
lándole la casa cuartel ocupada por el batallón depósito de esta 
ciudad, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 40 días, 
á contar desde la publicación dei presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la sum aria y se sentenciará en rebeldía.

Linares 48 de Abril de 4884.=A rturo González. 4230—M

D. Fernando Sampedro Rozalem, Ayudante y  Fiscal del ba
tallón depósito de Linares, núm. 95.

Habiéndose ausentado de esta plaza el recluta disponible 
de la prim era compañía del mismo Francisco Sánchez Bonilla, 
natural de Baza, provincia de Granada, hijo de Pascual y de 
Josefa, á quien estoy sumariando por no haber pasado la r e 
vista anual, prescindiendo al mismo tiempo de lo que prescribe 
el reglamente de 2 de Diciembre de 4878;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde 
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido recluta 
para que en el término de 20 días, á contar desde la fecha de 
este día, se presente en el cuartel que ocupa este batallón, con 
el fin de dar sus descargos que en dicha sum aria le resultan; 
pues de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en la G a c e ta  de  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Linares 24 de Abril de 4884. « F ern an d o  Sampedro Ro
zalem. 1234—M

D. Salvador Reyna Oñate, Capitán graduado, Teniente de la 
segunda compañía del batallón depósito de Linares, núm. 95.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el soldado de este batallón José Lupiáñez Avila por el 
delito de primera deserción, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y  emplazo al referido soldado para que en el tér
mino de 20 días comparezca en las oficinas de su batallón, si
tuadas en el paseo de la Virgen, casa de Vilanova, á responder 
á los cargos que en dicha causa le resulten; pues de no verifi 
carlo se le seguirá la causa en rebeldía y  será juzgado por el 
Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  d e  M a
d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

Dado en la ciudad de Linares á 25 de Abril de 4884.=S al
vador Reyna. 4229—M

D. Salvador Reyna Oñate, Capitán graduado, Teniente áe 
la segunda compañía del batallón depósito de Linares, núm. 95.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instru ida 
contra el soldado de este batallón Juan Galera Torrente por el 
delito de prim era deserción por el presente segundo edicto 
cito, Hamo y emplazo al referido soldado para que en el té r 
mino de 20 días comparezca en las oficinas de su batallón, si
tuadas en el paseo de la Virgen, casa de Vilanova, á responder 
á los cargos que en dicha causa le resulten; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía y será juzgado por el 
¿Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en  los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.

0 ad o  en la ciudad de Linares á 25 de Abril de 4884.=Salva- 
der R eyna. 4234—M

LOGROÑO.
D. Luís Francés y Merino, Teniente del cuerpo de Estado 

Mayor de plazas* segundo» Ayudante de la de Logroño, y  Fiscal 
de Xa misma.

Hadándome instruyendo sum aria al soldado perteneciente 
á la Caja fie recluta de esta provincia Ricardo Cestol Nadal 
por el delito de deserción, ignorando su paradero, por ei p re
sente prim er edicto cito, llamo y  e m p le o  al referido soldado, 
para que en el término de 30 días comparezca en el cuartel de 
la Merced de esta plaza á responder á los cargos que le resul
tan; pues de no aerificarlo se seguirá la causr* y sentenciará 
m rebeldía.

Dada en Logroño # 5 de Mayo dé 48&4f«=Luig Francés y  
ferino . 4236—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BARCELONA.—PALACIO.
En virtud  de lo acordado por el Sr. D. Bonifacio Mata, Jue^ 

de prim era instancia de este distrito con auto de 6 de los co
rrientes, ha sido declarada en estado de quiebra la Compañía 
anónima de Trasportes m arítim os, establecida en esta plaza. 
En su virtud  se expiáe el presente al efecto de hacer notoria, 
la expresada quiebra, quedando en consecuencia prohibido que 
nadie haga pagos ni entregas de efectos á la Compañía quebra
da, sino al depositario nombrado D. José Batlle y Rosés, bajo 
pena de no quedar descargados de has obligaciones que tengan 
pendientes en favor de la masa; y ss previene asimismo á to
das las personas en cuyo poder existan pertenencias de la Com
pañía quebrada, hagan manifestación de ellas en la forma y 
bajo las penas que prescribe el a rt. 1.057 del Código de Co
mercio.

Barcelona 7 de Mayo de 4884.=Por disposición de S. S.P 
José F iter. X—4 674

ÉCIJA.
D. Antonio Espinar y Roa, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por providencia de esta fecha recaída en expediente que se 

sigue en este Juzgado ante el infrascrito Escribano actuario 
para la venta de bienes de las menores Doña María Aurora y  
Doña María Antonia Vento y Vélez Bracho, se ha mandado 
sacar á la subasta para dicha enajenación por térm ino de 30 
días una parte de 60, ó sea una sexta de la décima de una casa» 
sita  en la villa y Corte de Madrid, calle de San Bern&rdino, 
número 5, esquina á la de San Leonardo, que ocupa su área 
456 metros cuadrados superficiales, constando de planta baja 
y principal y buhardilla, apreciada dicha participación en 750 
pesetas, y una sexta parte de la décimaquinta, ó sea una nona
gésima parte en dos hazas de olivar, situadas en el pago de 
Bañuelos de este término, con cabida una de ellas de 40 a ran - 
zadas, equivalentes á cuatro hectáreas, 47 áreas y 20 centiáreas, 
y la otra de cinco aranzadas, equivalentes á dos hectáreas, 23 
áreas y 60 centiáreas; tasada dicha participación de la prim era 
en 50 pesetas y la de la segunda en 25; habiéndose señalado 
para el rem ate el día 23 de Mayo próximo, de doce á una de la 
tarde, en el local donde celebra la audiencia este Juzgado; ad
virtiéndose á los licitadores que no se adm itirán posturas que 
dejen de cubrir el tipo de dichos aprecios deducidas cargas.

Y para que llegue á noticia de todos se anuncia por el pre
sente en Ecija á 21 de Abril de 4884.=Antonio Espinar.=A nte- 
mí, Manuel García de Soria. X—4676

MADRID.—CONGRESO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Congreso de esta Corte, dictada en los autos 
ejecutivos que sigue D. Manuel Echeverría, contra D. Angel 
Aparicio, sobre pago de pesetas, intereses y costas, se requiere 
por el presente á D. José Servent y Garijos, para que pague la 
cantidad de 750 pesetas, por la cual estaba hipotecada la finca 
rústica, ó sea una tierra sita  en el camino de Yicálvaro, té rm i
no de Madrid, antes de que la comprara al ejecutado D. Angel 
Aparicio: á D. José Seco y Sánchez ó sus herederos, para que 
igualmente paguen la cantidad de 40.750 pesetas que pesaba 
sobre la tierra  que compró al expresado ejecutado, sita en el 
térm ino de Madrid, detrás de la yesería de Seco.

Asimismo se hace también saber á D. Ricardo Ramón San- 
dalio de Torriente, como segundo acreedor, que se ha dictado 
sentencia de rem ate en los citados autos ejecutivos, en los cua
les se han embargado tres tierras, sitas en el término de Ma
drid, dos en la Vega de Arganzuela y o tra en el Arroyo de 
Aluche y camino de las Animas, las cuales después de haber 
sido hipotecadas, fueron em bargadas por dicho Sr. L atorrien- 
te; lo mismo que D. Pejerto Sousó y González, por lo que teca 
á una tierra  que le hipotecó D. José Servent y Garijos ; previ
niendo á todos que si no comparecen en el término de 40¡áías, 
se entenderán cumplidos los requisitos de los artículos 433 de 
la ley Hipotecaria y 404 del reglamento, así como el 4.490 déla 
de Enjuiciamiento civil.

Madrid 9 de Mayo de 4884.=V.® B .°= A yllón .= E l actuario6 
por Valdés, Agapito Gil Manrique. X—4678

r

SEVILLA.—SAN ROMÁN.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de San Román de esta ciudad, dictada en los autos 
testam entaría de Doña Josefa Antonia Palacios y Gorví y ramo 
separado formado para la adjudicación de los bienes dejados 
por la misma, se cita, llam a y emplaza á los hijos ó descen
dientes legítimos de Doña Em iliana Navarro y Palacios, mujer 
que fué de D. Antonio Corveoso, y á las demás personas que se 
crean con derecho á dichos bienes, á fin de que en el término 
de dos meses, á contar desde la inserción del presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
can á deducirlo; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se hace constar que la Doña Josefa Ante* 
nia Palacios y Gorví, era natural de Santiago de Cuba y ve
cina de esta ciudad, que otorgó su testam ento en 28 de Abril 
de 4882, ante el Notario D. Adolfo Rodríguez de Palacios, en 
el que instituyó por sus únicos y universales herederos, caso 
de que existieran, á los hijos y descendientes legítimos de. su 
difunta hija la referida Doña Em iliana Navarro y Palacios, y 
si como era de supone? no existiesen ningunos, sería única f  
universal heredera Doña María de los Dolores López Gay* le - 
g&t&ria de! quinto, por la que se ha promovido el juicio fun
dando su derecho á  los bienes en esta cláusula. ,--r

Sevilla 5 de Mayo de 1884=E 1 actuario, Manuel Dutoit,^
X—4669
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VILLACARRIEDO.
D, Dionisio Vélez y Mazorra, Escribano de actuaciones de 

este Juzgado de Viilaearriedo.
Certifico que en el juicio declarativo á que se refiere, se pro

nunció la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
■dice:

«En Viilaearriedo, á 9 de Abril de 1884, el Sr. D. Romualdo 
de los Ríos Portilla, Juez de primera instancia de esta capital 
y  su partido, en los autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos en este Juzgado por D. Prudencio Fernández Alon
so y Diego, vecino y del comercio de Sdlaya, casado, mayor de 
50 años, representado por ei Procurador D. Diego de Quevedo y 
defendido por el Letrado D. Eusebío Ruiz Pérez, contra D. José 
Pérez y Gómez, natural de dicho Ssiaya, y por su ausencia y 
rebeldía los estrados del Tribunal, sobre pago de 1.982 pesetas 
y 50 céntimos precedentes de una escritura pública; ^

Falla que debe condenar y condena á D. José Pérez Gómez 
á que dentro de tercero día entregue y pague á D. Prudencio 
Fernández Alonso y Diego 1.982 pesetas 50 céntimos é intereses 
estipulados; condenándole además en todas las costas de este
Juicio. ' . , _

Así por esta sentencia, que se notificara en los estrados del 
Tribunal y se insertará la parte dispositiva de la misma en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , además de 
publicarse por edictos en la forma ordinaria, io pronuncio, 
mando y firme.—Romualdo de los Ríos y Portila.» . . r l í

Y para que conste y se inserte, según está mandado, pongo 
el presente en Villacarriedo á 42 de Abril d@ 4884=Dionisio 

■ Vélez. X—1674

NOTICIAS OFICÍALES.
E m presa constructora , 

do u n  tea tro  en la  c iu d a d  de F e rro l.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Gumersindo López Pardo, Notario público y vecino de 
la ciudad de Ferrol.

Doy fe que por el Sr. D. Vicente Reguera y Quiroga sa me 
exhibió para testimoniar la copia de escritura que dice: .

«En la ciudad de Ferrol, capital del Departamento marítimo 
de igual nombre, á 24 de Abril de 1884, ante mí D. Gumersin
do López Pardo, Notario público y vecino de la misma, electo 
de la de Manila por oposición, Delegado del ilustre Colegio no
tarial de la Coruña, Archivero general de protocolos en este 
distrito, con título á mérito diploma de premio extraordinario 
y accésit á ordinario obtenidos previa oposición en la Univer
sidad Central de Madrid, etc.

El Excmo. Sr. D. Justo Gay oso y López, de 54 años, viudo, 
propietario; el Sr. D. Ramón Serelíe y Filgueira, de 45 años, 
casado, también propietario; y el Sr. D. Vicente Reguera y 
Quiroga, de 60 años, viudo, Ordenador de Marina en la escala 
de reserva; los tres vecinos de esta población, con cédulas per
sonales del corriente ejercicio números 88 adicional, 3.909 
y 44.

Concurren á este acto por su propio derecho y en represen
tación de los señores accionistas de la Empresa constructora de 
un teatro en la ciudad de Ferrol, quienes reunidos en junta ge 
neral extraordinaria celebrada en 18 de Febrero próximo pasa
do les autorizaron para constituir definitivamente la referida 
Sociedad en los términos que aparece de la certificación que , 
me entregan para unir á esta escritura, y dice: *

«D. Vicente Reguera y Quiroga, Secretario de la Sociedad 
denominada Empresa constructora de un teatro en esta ciudad.

Certifico que entre los acuerdos tomados por la junta gene
ral de señores accionistas de dicha Sociedad, celebrada en 48 
de Febrero próximo pasado, se adoptó por unanimidad, á pro
puesta del Sr. Alvarez Bocalandro, el siguiente: «conceder am
plia autorización y poder bastante & los Sres. D. Justo Gayoso, 
D. Ramón Serelle y D. Vicente Reguera para formalizar la es
critura de fundación de una Sociedad anónima ó por acciones, 
con arreglo el Código de Comercio y á la ley de 49 de Octubre 
de 4869, por la que tales Compañías se rigen, á fin de ultimar 
la construcción del referido teatro, procediendo desde luego á 
la constitución definitiva de la misma en la forma determinada 
por el art. 3.* de dicha ley, firmando al efecto indicado los opor
tunos documentos, en los que, además de las bases, estatutos ó 
condiciones que sean peculiares á la naturaleza de los mismos 
según derecho, podrán establecer todas las accidentales que 
juzguen oportunas, pues dada la ilimitada confianza que á los 
reunidos inspiran los tres señores designados, dan por aproba
do cuanto ejecuten relativo á este particular y cuanto con el 
mismo tenga relación; cuyo acuerdo quieren se tenga por firme 
sin necesidad de la previa aprobación del acta en que conste 
en 3a sesión sucesiva.»

Y con referencia al acta original existente en d  libro que 
tengo á mi cargo, expido  ̂ esta certificación con el V.° B.° del 
Sr. Presidente de la Asociación.

Ferrol 48 de Abril de 1884.=Vicexjte Reguera, Secretario.^ 
V.® B.®=Justo Gayoso, Presidente.

Con cuyo documento y las demás circunstancias personales 
que en los tres señores comparecientes concurren, se determi
na á mi juicio su capacidad jurídica para otorgar esta escri
tura de fundación y constitución de Sociedad anónima, á cuyo 
fin exponen:

Que haciéndose notar en esta ciudad la falta de un teatro 
digno de su cultura é importancia, varios entusiastas vecinos 
de 3a misma resolvieron asociarse con el levantado objeto de 
dotarla de un edificio que tanto y tanto podría contribuir al 
fomento de los intereses morales y materiales de la población; 
y  al efecto, después de celebrar varias reuniones, constituyeron 
privadamente una Sociedad para cuyo régimen se redactó y 
aprobó el siguiente

REGLAMENTO ORGÁNICO

DE LA

EMPRESA CONSTRUCTORA DE UN TEATRO EN LA CIUDAD DE FERROL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la E m presa y su o b je to .

Artículo 4.® Constituyen 3a Empresa constructora de un 
teatro en la ciudad ds Ferrol los actuales suscritores y los que 
puedan serlo en lo sucesivo.

Art. 2.* Los fondos festinados á su construcción no podrán 
distraerse para otro objete.

Art. 3.®  ̂ La Empresa eligí? para representarla en sus dere
chos y acciones una Junta administrativa compuesta de nueve 
individuos; pero serán Vocales natos los dos socios que repre
senten mayor número de acciones después de verificada la 
elección. Estos cargos son obligatorios y duraran por una sola 
vez el tiempo preciso hasta terminar las obras del teatro.

Art. 4.® La Empresa funcionará bajo la garan tía que ofre
cen las firmas de los socios corno accionistas, ios .artículos del 
presenta reglamento y la adhesión á los acuerdos celebrados 
por su Junta administrativa.

Art. 5.® Este carácter de interinidad cesará cuand'o se inau
gure ó se dé por terminado el teatro nuevo, levantándose por 
la Junta administrativa dentro de los 45 días siguie ntes un 
acta donde conste la representación de cada socio, á fin de po
der canjear las garantías provisionales por títulos definitivos, 

Art. 6.® Es obligación de la Junta administrativa convocar j 
á los socios presentes dentro de los 30 días siguientes á la tsr- | 
minación de la obra:

Primero. Para dar cuenta de la lista de accionistas, capital 
suscrito y costo de la obra.

Segundo. Para verificar el sorteo de las acciones, designan
do á cada uno el número que le haya tocado en suerte, con el 
fin de amortizar por sorteo anual las que corresponda.

Tercero. Para someter á su aprobación el reglamento que 
deba regir para administrar el teatro.

Cuarto. Para elegir la Junta que haya de continuar repre
sentando los intereses de la Empresa, la cual tomará inmedia
tamente posesión de sus cargos.

Arfc. 7.° Serán válidos los acuerdos que se tomen por los 
accionistas en primera convocatoria, cualquiera que sea su 
número,

Art. 8.® Los accionistas tendrán derecho de preferencia en 
los abonos que se abran para las funciones que se den en di
cho local.

Art. 9.® Desda él momento que se aprueban en junta gene- 8 
ral este reglamento, ei local y plano del teatro, los suscritores 
quedan obligados á entregar dentro del plazo que señale- la 
Junta los dividendos que se les exijan para comenzar y prose- 
guir la obra, El primer dividendo no podrá exceder del 25 

' por 100, así como tampoco podrán exceder de un 20 los divi 
dendos sucesivos, mediando entre unos y otros por lo menos 
un intervalo de tres ó cuatro meses.

Art. 40. Un recibo ó talón, expedido por la Junta adminis 
trativa, garantizará á los socios de las cantidades que hayan 
entregado á cuenta del capital suscrito.

Art. 44. Cualquiera número de socios, con tal que repre
sente igual ó mayor capital que la Junta administrativa, podrá 
solicitar la convocatoria da la junta general para resolver los 
puntos económicos á que se refiera su petición.

Avt. 42. Después de amortizadas todas las acciones según 
queda indicado en el art. 6.®, párrafo segundo, se cederán los 
productos del teatro al Santo Hospital de caridad de esta ciu 
dad cuya Junta de gobierno se encangará do su administra
ción, respetando lo consignado en el art. 8.® de este capítulo.

Art, 43. Persuadidos los socios de esta Empresa que no os 
posible prever las contingencias que ocurren en casos seme
jantes, y siendo el noble deseo de la Asociación, individual y 
colectivamente, dar cima á este proyecto sin crear obstáculos 
que lo retarden, autorizan á la Junta administrativa para que 
orille y resuelva los puntos no previstos en el presente regla
mento.

CAPÍTULO II.
De la Junta administrativa.

Artículo 4.® La Junta administrativa es la única represen
tante de esta Empresa.

Art. 2 ® Para la validez de sus deliberaciones es indispen
sable la concurrencia de cuatro de sus miembros.

Art, 3.® Compete á la Junta:
Primero. Exigir los dividendos en la forma que expresa 

el art. 9.® del cap. 4.®, empleando contra los morosos los me
dios coercitivos consi guien tes, á menos que estimase oportuno 
abandonar la reclamación, en cuyo caso perderá el suscritor el 
capital que hubiese adelantado en beneficio de la Empresa. 

Segundo. Aprobar los presupuestos y pliegos de condiciones. 
Tercero. Comenzar y proseguir la obra.
Cuarto. Autorizar contratos, expedir recibos y verificar 

pagos.
Quinto. Allegar suscriciones, gestionar permisos y asociar

se los suscritores que tenga por conveniente para el más fácil 
resultado de su cometido.

Sexto. Nombrar y separar los empleados que necesite para 
el buen servicio de la Empresa.

Art. 4.® Es obligación ds la Junta:
Primero. Aprobar mensualrnente las cuentas de gastos. 
Segundo. Dar curso á las peticiones de que trata el art. 44 

del cap. 4.®
Tercero. Presentar anualmente en junta general la cuenta 

de gastos á los accionistas, sin perjuicio de permitirles su exa
men cuando lo tengan por conveniente.

Art. 5.® El Presidente, y en su falta los Vocales según el 
orden de su nombramiento, dirigirá la discusión, presidirá los 
remates y firmará toda la documentación que se refiera á esta 
Empresa.

Art. 6.® Los dos Vocales natos y los electos sin cargo vigi
larán el cumplimiento áe las subastas, contratas y cualesquiera 
otras operaciones que hayan sido aprobadas por la Junta.

Art. 7.® El Contador intervendrá los libramientos y reci
bos, llevará cuenta de los ingresos y gastos, formará las cuen
tas mensuales y generales, cuidará de la recaudación de fondos 
y ejercerá ®n este ramo una inspección especial, 

i Art. 8.® El Depositarlo recibirá las cantidades pertenecien
tes á fondos de la Sociedad, expedirá los recibos y hará loa 
pagos, previos los correspondientes libramientos, que anotará 
en un libro que llevará al efecto.

Art. 9.® El Secretarlo extenderá las actas de la junta gene
ral y administrativa, autorizará los acuerdes, firmará los anun
cios y convocatorias, refrendará ios libramientos, y tendrá á 

r su cargo las actas y demás papeles, de los cuales formalizará 
un Inventario para hacer entrega á su sucesor.

Ferrol 8 de Mayo de 4871.=El Presidente, Justo Gayoso.*» 
Vocales, Pedro Suárez.—Juan J. LlopIz.=*Vicente González.** 
Juan A. Lacaci.=Contador, Mauricio Montsro.=Bepcsi$ario, 
Demetrio Plá.=8ecretario, Vicente Reguera y Quiroga. 
^¿E ste reglamento ha sido aprobado por unanimidad en junta 
general de accionistas celebrada en 8 de Mayo de 4874.=EI 
Secretarlo, Vicente Reguera y Quiroga.

Queda en esta Alcaldía un ejemplar del presante regla
mento.

Ferrol 26 de Octubre de 487i .—El Alcalde primero, Antonio 
Esperante.==Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional de 
Ferrol » . .

Después de varias gestiones practicadas por la Junta admi
nistrativa, así para la colocación de acciones como para la for
mación de planos y proyectos, acudió al Excmo. Ayuntamiento 
de esta ciudad para conseguir la cesión del solar en que inten*

taba levantar el nuevo teatro, habiéndola obtenido en los tér
minos que aparecen de la comunicación siguiente:

«Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional de Ferrol 
Enterado el Ayuntamiento de la instancia de esa comisión so-' 
licitando la cesión de un terreno inmediato á 3a iglesia parro
quial, en la línea de ésta y la cárcel, perteneciente á Ja vía pú
blica, para destinarlo á ia construcción de un teatro; y consi
derando las ventajas que proporcionaría á la ciudad un edifl- 
c<o de esta cl&su que rsspoDda á la importancia do la misma; 
que el espacio clsgido para construirlo es sin duda alguna el 
más á propósito para el embellecimiento y ornato de la pobla
ción, y que la superficie que se reclama es parte de 1¿ vía pú* 
blica que el Ayuntamiento puede ceder sin necesidad de subasta* 
como un residuo de lá alineación de las calles, paseos y edifi
cios contiguos, acordó por unanimidad acceder á dicha solici
tud sin retribución alpina, toda vez que, según ofrecen ios in
teresados, la propiedad del teatro de que se tra^a ha de oas&r 
al Hospital de Caridad.

 ̂Lo que tengo el gusto de participar ¿ Vds. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a Vds. muchos 
años. Ferrol 28 de Abril de 4874.=**Antonio Esperante.—Seño- 
res D. Vicente Reguera y demás individuos de la comisión 
para promover la construcción de un1 teatro en estu; ciudad.»

Por consecuencia de tal cesión se inscribió el selar de refe
rencia á favor de la Sociedad constructor:-*, conformo se acrin
dita con la copia de la instancia y neta-puesta al final de ella*, 
que á continuación se insertan:

«Sr. Alcalde constitucional de esta ciudad: Los que suscri
ben, miembros de la Junta que representa la Sociedad cons
tructora de un teatro en esta ciudad, á T. S. atentamente 
exponén:

Que según resulta de la comunicación firmada por 3] señor 
Alcalde D. Antonio Esperante en 28 de Abril de 4871, ci Ilus- 
trísimo Ayuntamiento cedió á dicha Sociedad por aeuerdo 
unánime-el terreno baldío contiguo á la calle de Ja Iglesia, en
tre ésta y la cárcel pública, que fuese necesario para cons
truir un teatro de nueva planta en aquel punto.

Por resultado de la expresada cesión se emprendió la obra, 
que se halla hoy á la altura del piso principal; midiendo el-tea* 
tro y edificio á él unido por el Norte, como parte integrante del 
mismo, 33 metros 436 milímetros de-Norte á Sur, y 42 con 631 
de Este á Oeste, que forman una superficie ds 1.425 metros 4iG 
milímetros cuadrados, siendo las demarcaciones de esta parte 
en edificación por el Norte con los frentes de las casas de i a 
calle de la Iglesia, manzana 48, señaladas con los números 400, 
402, 404, 406, 408, 440 y 412, calla dicha ea medio; por el Sur 
con el paredón que circunda los Arsenales do-la Marina, ala
meda en medio; por el Este con la cárcal pública, quedando in
termedios la plazoleta correspondiente a-1 mismo teatro, la vía 
que conduce & la puerta del dique, y un terreno baldío propie
dad de la Marina, y  por el Oeste la Iglesia parroquial de ¡San 
Julián, separada per la calle de San Eugenio.

Asimismo corresponde á las entradas y salidas del referido 
teatro la plazoleta que mira á la entrada principal y mide 33 
metros 438 milímetros de Norte á Sur, con 28 más 421 de Este - 
á Oeste, haciendo una superficie de 950 metros 284 milímetros 
cuadrados, testando por el Norte con las casas déla calle de la 
Iglesia, manzana48, números 90,92, 94, 96 y 98, calle dicha por 
medio; por el Sur con la continuación ¿el paredón de ios Ar
senales; por el Este con la cárcel, camino y  baldío en medio, y 
por el Oeste con la fachada principal del teatro.

Y conviniendo á la Sociedad constructora inscribir 3a pro
piedad de los solares de que queda hecho mérito, da conformi
dad con lo que determina el decreto del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 40 de Febrero de este año, AV. S. suplican se digne 
certificar á continuación que está en posesión de dicho terreno 
la Junta constructora, en representación de todos los accionis
tas, por los que han sido nombrados los Sres. D. Justo Gayoso 
y López, D. Pedro Suárez y Martínez, D. Juan J. Llopiz y Fe- 
rrer, D. Angel Pedreira y Alcisnelles, D. Andrés Cornerina y 
Batalla, D. Ángel Mille y Escobar y D. Vicente Reguera y Qui
roga para llevar ¿ cabo la obra y gestionar todo cuanto á la 
misma concierne; y al efecto, deseando verificar el registro so
licitado, recurren & V. S. con tal objeto.

Gracia que esperan merecer de Ja rectitud de V. S.
Ferrol 44 de Mayo de 1875.=*Justo Gayoso López.-=Pedrc 

Suárez y Martínez.—Juan J. Dópiz Ferrer.—Andrés Avelino 
Comerma y  Batalla. =®Angel Pedreira y  Alcisndles.=ABgeI 
Mille y Escobar.*»Vicente Reguera y Quiroga,»

Certificación.-—D. Ramón Ricoy, Secretarlo del Ayunta® 
miento de esta ciudad.

Certifico que en sesión ordinaria celebrada por la Cor pora* 
ción el día 20 de Abril de 4871, á que asistieron los Sres. Bonza, 
Lacaci, Andrés, Rodríguez, Freirá, Alvarez, Bellas, Remesano, 
Montero, Noguerol, García, Novo y Alcisnelles, Concejales, bajo 
la presidencia ael Alcalde Sr. D. Antonio Esperante, se halla 
el acuerdo que dice así:

«Se dió cuenta ole una instancia suscrita por D. Vicente Re
guera y Quiroga, D. Pedro Suárez,. D. Justo Gayoso, D. Juan 
Antonio Laeací y D. Vicente González, individuos de la comi
sión para promover la construcción de un tsarro en esta ciu
dad, en la cual, después de hacer una reseña de los tramitas y 
estado actual de este proyecto, concluyen  suplicando la cesión 

1 del terreno cercano á la iglesia parroquial en la línea de ésta 
y la cárcel, que es parte de la vía. pública y pertenece rMa-po
blación.»

Enterado el Ayuntamiento, y considerando las ventajas que 
proporcionaría á la ciudad de poseer un teatro que responda L  
ía importancia de la misma; que. el espacio elegido para cons
truirlo es sin duda alguna el más á propósito para el embelle
cimiento y ornato de la población; que la superficie, que se re
clama es parte de la vía pública que el Ayuntamiento puedo 
ceder sin necesidad de subasta como un residuo cto- la alinea
ción de las cades, paseos y edificios contiguos, acordó por una
nimidad acceder a esta solicitud sin retribución alguna, toda, 
vez según ofrecen los interesados,. la propiedad del., teatro de qu& 
80 trata ha de pasar al Hospital de Caridad.

Asi resulta del acuerdo inserto que obra al. Tollo 23 del l i 
bro correspondiente, al que ms remito; así cofj.o que la Socie
dad constructora del edificio aludido se halla, en su virtud po
sesionada del terreno descrito en la solicitud que antecede des
de fines del año mencionado.

Y á los efectos quo haya lugar, cumple aü .o io decretado por 
el Sr. Alcalde y con su V.® B.*, expido €-1 presente en Ferrol 
dicho día.=V.® B.®=Demetrio Plá.—Raunón Ricoy.=»Hay Yin 
sello que dice: Alcaldía constitucional dM Ferrol.

N o ta . Examinado este documento $3 devuelve al Interesa
do, toda vez el aofco que comprende sa halla exento ds). pago 
deí impuesto.

Ferrol Octubre 7 de 4875.—El Liquidador, P. O., Constan
tino VadeÍb^=H&y un sello que dieoí Liquidación del impuesto 
hipotecario de Ferrol.

I Es copia de la instancm inserta, con la nota dfi'l liquidador 
I del impuesto hipotecario.=Por mí y más señores que la suscri- 
\ han: Vicente Reguera y Quiroga.—Oonforme.^Sagastizáb&L 
5 Inscrito el anterior documento en el tomo 284 da este Re

gistro y 36 del Ayuntamiento de este puebk», folio 70, finca



418 13 Mayo de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 134.
Ferrol 9 de Octubre de 1875.=E1 Registrador, Pedro Sagas- tizábaL^H ay un sello que dice: Registro de la Propiedad. Fe-

^ P re s e n ta d a s  por la Jun ta  adm inistrativa las cuentas justificadas á la general reunida en 87 de Mayo de 1877, fueron 
a p r o b a d a s  en  la siguiente de 17 de Junio del mismo ano; y examinados varios medios para proseguir las paralizadas obras 
por falta de recursos sin que fuere dable encontrar la lorma de allegar éstos, en sesión de 80 de Marzo de 1878 acordo la Jun ta  comisionar al Sr. D. Demetrio Piá para gestionar cerca del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad el que se consignase 
con tai objeto alguna suma en sus presupuestos.Por resultado de tales gestiones la comisión de Obras p u blicas del Municipio sometió a la aprobación de éste las bases que aparecen de la comunicación que, prescindiendo ¿el razo
nado informe que la preceda, dice así:«i.* La Empresa co nstruc tora  del nuevo tea.tro cederá al Ayuntam iento la propiedad perpétua del solar cuütiguo á  aquél 
en el estado en que hoy se encuentra. .8.a El Ayuntamiento consignará, dividida en acciones la c-tntid&á que se considere necesaria para Ja terminación de las obras, cantidad cuyo límite se ha de determinar aprobados que sean ios presupuestos & que se reriere la base 6.¿A fil Apuntamiento consignará en sus presupuestos é in 
vertirá durante cada ejercicio la cantidad mínima de £0.000 pésalas anuales con destino á dichas obras, que podrá ampliar 
a mayor suma si lo estima conveniente.4.a Formarán parte de la Junta directiva cinco Concejales nombrados por el Ayuntamiento, uno de los cuales deberá ser 
el Regidor Síndico.5.a El Ayuntamiento no tendrá prelación para la am ortización de sus acciones, sino que entrará en suerte con todos 
los accionistas.6.a La Junta directiva organizada según la base 4 a formará  inmediatamente un proyecto de presupuesto da las obras necesarias para cubrir el edificio y otros dos dentro del término de seis meses, uno de las obras interiores y otro del decorado 
y  parte escenográfica.Aprobados que sean estos presupuestos por la misma Junta && someterán á la aprobación del Ayuntamiento, que podrá in troducir en ellos las modificaciones económicas que estime convenientes, siempre que no constituyan un obstáculo para la continuación de las obras, y sí trascurrido un mes no dictase fr.quél su resolución, se considerarán aprobados dichos presupuestos.7.a Las obras se llevarán á cabo por medio de tres rematas en relación cada uno con el presupuesto respectivo.8.a Comenzadas las obras del teatro se hará cargo del m ismo el Ayuntamiento, y terminadas procederá á administrarlo de la manera que considere más conveniente, disponiendo de él con la misma libertad que si fuera su propietario, aunque nunca podrá dejar de dedicarlo á los fines para que fué construido, cesando en esta administración cuando se haya reembolsado del capital que imponga.... 9 /  La Junta directiva procederá á introducir en el reglamento de la Empresa del teatro las reformas que procedan en consonancia con las presentes beses.El Ayuntamiento, sin embargo, lo acordará así ó com© estime más conveniente.Ferrol 15 de Noviembre de 1878.« E nriq u e  Calvo,=Ricardo González Cal.=Ramón Fernández.=M anuel Cortés.Y conformándose el Ayuntamiento unánimemente con el dictamen preinserto, acordó en sesión de 16 del actual aprobarlo en todas sus partes.Lo que tengo el gusto de participar á V. E. pera su conocimiento y el de la jun ta  general de accionistas, esperando tenga á bien enterarme dsl acuerdo que la misma adopta con el fin de ultim ar este asunto con la aprobación de ia Junta de asociados. Dios guarde á V. E. muchos años. Ferrol 18 de Noviembre de 1878.=Demetx-io Plá.=Excmo. 8r. D. Justo G ayoso, Presidente de la Junta directiva de la Sociedad del nuevo teatro.»Las precedentes bases fueron aceptadas por la Junta admi
nistrativa de la Emprssa constructora en sesión do £i de Noviembre de 1878, y sancionadas por la de asociados del Municipio en 16 de Diciembre dal mismo año.

Formado el presupuesto de las obras necesarias para cubrir el edificio, aprobado aquél por la Corporación municipal y subastadas y comenzadas éstas, suscitáronse algunas dudas, así sobre la procedencia de las realizadas por virtud del convenio inserto como respecto á la eficacia de éste, por lo cual en ¿ i  de Julio de 1889 acordó dicha Corporación elevar el expediente 4  la resolución del Gobierno por conducto del Sr. Gobernador ae la provincia, que lo devolvió á la A leaidr, de esta ciudad 
acompañándolo de la Reai orden inserta en la comunicación dirigida al Sr. Presidente de la Junta adm inistrativa que se trascribe á continuación.

«Hay un sello que dice Alcaldía constitucional del Ferrol.—  Construcciones.—Núm. 499.—El Sr. Gobernador de la provincia, con fecha £8 de Febrero último, me dice lo siguiente:«El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 19 del corriente me comunica la Real orden siguiente:
«Examinado el expediente promovido por el Ayuntamiento del Ferrol en solicitud de que se apruebe el contrato que tenía concertado con la Sociedad constructora del nuevo teatro, á fia de poder ultim ar las obras del mismo; y
Resultando que en 8 de Setiembre de 1878 el Presidente de la  referida Sociedad se dirigió' al Ayuntamiento exponiendo que no era posible^ term inar Jas obras por falta de recursos, y solicitando que bajo ciertas bases y á calidad de reintegro fa cilítase los fondos necesarios para term inar las obras:
Resultando que el Ayuntam iento, de conformidad con el cictamen de la Comisión nombrada al objeto , acordó aceptar la proposición bajo ciertas bases, cuyo acuerdo fué sancionado por la Junta municipal en 16 de Diciembre de 1878, aprobándose al mismo tiempo un presupuesto extraordinario, en el que se consignó la suma de £0.070 pesetas con dicho objeto:
Resultando que contratadas las obras con D. Camilo Barros 7  D* Manuel Castro, y comenzadas de nuevo las interrumpidas, 

431 Arquitecto nombrado por la Junta expidió y remitió las certificaciones de las ejecutadas desde Junio á Diciembre al Ayuntamiento para su abono con arreglo á las bases estipula- das, cuya Corporación en 31 de Julio último acordó que ss consideraba incompetente para la realización de dichas obras, así como para adm itir la cesión del solar contiguo al teatro, y por lo tanto que se sometiese el expediente á la aprobación del G obierno:
 ̂ Resultando que elevado el expediente á V. S., ese Gobierno lo remitió á informe de la comisión que propuso se devolviese al Ayuntamiento, toda vez que no se hallaba comprendido en *1 caso tercero del art. 85 de la ley Municipal, pues- por una parte sólo se trataba de aceptar una cesión gr&tixitk, y por otra 

de hacer un anticipo reintegrable para una obra du verdadero interés local;
. Resultando que Y. S. no obstante estar conforme con el an- *eno? ^ ta r a e n  eleva eí expediento á este Ministerio para su aprobación en 2 de Diciembre próximo pasado:

Considerando que el Ayuntamiento de Ferrol al consignaren sus presupuestos las cantidades necesarias para la continuación de las obras dei teatro que ha de contribuir en su día con sus productos á levantar las cargas de la Beneficencia m unicipal, no ha hecho otra cosa que usar de las facultades que á estas corporaciones Ies concede la ley Municipal en sus a r
tículos 72, 73 y 134:Considerando que conceptuados los teatros como una escuela de moral y buenas costumbres, y como elemento de ins- .truccióny  de cultura social, el Ayuntamiento no sólo puede llevar á su presupuesto el crédito de que se trata  como gasto voluntario, sino que pudo hacerlo también con el carácter de obligatorio que es el que hoy deben tener, atendiendo á la benéfica aplicación que en su día se ha de dar á los rendimientos 
dei exoresado edificio:Considerando que si bien bajo este punto de vista el contrato celebrado entre el Ayuntamiento y la Sociedad constructora del teatro no necesita la aprobación superior, ia circunstancia de consignarse en las bases aprobadas que esta últim a cede al primero en propiedad el solar contiguo al teatro, envuelve una adquisición verificada por el Ayuntamiento para cuya validez es indispensable llenar este requisito exigido por 
la Real orden circular de 17 do Abril de 1879:Considerando que la obra de que se tra ta  es de un interés público conocido, y que contribuye notablemente al fomento de los intereses generales de la localidad, sin perjuicio alguno para el erario municipal, toda vez que la cesión del solar es gratu ita y los fondos que facilita el Ayuntamiento reintegra
bles y con garantías suficientes para su reembolso:Considerando que en el expediente se han llenado todos los 
requisitos legales, sin que en el mismo aparezca reclamación alguna contra los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento y Junta municipal relativos al asunto;

S . M. el R ey (Q. D. G.) h a  tenido á b ien  aprobar el contrato que tiene celebrado el Ayuntamiento de Ferrol con la Sociedad constructora del teatro, declarando al mismo tiempo legalmente incluida en su presupuesto la cantidad necesaria para la continuación de las obras del mismo.De Real orden lo digo á V. S., con devolución del expediente de referencia, para su conocimiento y demás efectos.»Lo que con inclusión del expediente de referencia traslado á V. para su conocimiento y demás efectos.»Lo que traslado á V. para conocimiento de esa Junta administrativa del teatro. Dios guarda á V. muchos años. Ferrol £6 de Marzo de 1881.=Antonio Togores.=Sr. Presidente de la Junta  adm inistrativa del nuevo teatro.»En vista de ia resolución precedente, pasó de nuevo el ex pediente á ia comisión de Hacienda del Ayuntamiento, que evacuó el informe que con el acuerdo recaído acerca de él, se hallan contenidos en la siguiente comunicación:«Hay un sello que dice: Alcaldía constitucional de Ferrol.— Número 1.650.—Pasado á informe de la Comisión de Hacienda el expediente formado para ía continuación de las obras del 
nuevo teatro, con fecha £5 de Noviembre último lo evacuó en los términos siguientes:Excmo. Ayuntamiento.—Aprobado por Real orden de 19 de Febrero último el contrato que el Ayuntamiento tiene cele- ( brado con la Sociedad constructora dei nuevo teatro, y decía- i  rada legalmente incluida en el presupuesto municipal con el i carácter de obligatoria, según terminantemente se expresa en el segundo considerando de dicha Real orden, la cantidad necesaria para las obras, están salvadas ya todas las dudas que impulsaron á la Corporación á suspender el pago de las obras realizadas.El Ayuntamiento puede por tanto entrar francamente en la ejecución de dicho contrato y dar inmediato impulso á esas obras si quiere evitar perjuicios de consideración, que son in - minen te ss i se prolonga por más tiempo el estado en que hoy se hallan desde hace dos años, y para ello debe organizar la Junta directiva de la Sociedad constructora, consignar en presupuesto la suma á que alcanzan las obras ya realizadas, y comenzar-, á satisfacerla, aprobado que sea aquel, &n la proporción que su estado de fondos y sus demás atenciones lo per
mitan.La sola adopción de estas medidas bastará, en concepto de 3a Comisión, para llevar al ánimo de los contratistas toda con
fianza y reanudar las interrum pidas obras, lo cual, como queda dicho, es de urgencia suma para evitar que la viguería existente sufra los daños que necesariamente han de ocasionarle las lluvias y las inclemencias de un tercer invierno.La Comisión, pues, propone al Ayuntamiento se sirva acordar:4.° Que se proeeda al nombramiento de cuatro Concejales que en unión del Regidor Síndico deben componer parte de la jun ta  directiva de la Sociedad constructora," con arreglo á la base 4.a de las aprobadas por el Ayuntamiento en 16 de Noviembre de 1878;Y 2.9 Que toda vez por las certificaciones del Arquitecto municipal que existen en el expediente, aparece que por los contratistas D. Camilo Barros y D. Manuel Castro se han ejecutado obras por valor do 34£7£‘8Q pesetas desde 1.* de Junio á £9 da Noviembre de 1879, se reconozca este crédito por el Ayuntamiento y se incluya en el a r t  2.% cap.l£  del presupuesto adicional que debe formarse en Enero próximo.

El Ay untamiento, sin embargo, resolverá lo que crea mejor. Y habiendo dado cuenta al Ayuntamiento del preinserto informe en sesión de £8 del citado Noviembre, acordó por u n a nimidad aprobarlo en todas sus partes y nombrar á ios Conce- jases D. José Remesano, D. Juan Alvarez Bocalandro, D. Alejo Hermida y D. José María Beceiro y Lago para formar parte de esa Junta directiva en unión del Regidor Síndico D. Francisco Rodríguez Arrióla.
# Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conocimiento, el de la Junta de su digna Presidencia y efectos que procedan. Dios guarde á V. E. muchos años. Ferrol 5 de Di

ciembre de 1881.»José Los&da.=*Excmo. Sr. D. Justo Gayoso, Presidente de la Junta directiva del nuevo teatro.»En sesión de 15 de Marzo último acordó el Excmo. A yuntamiento designar para constituir parte de la Junta administrativa en sustitución de los individuos anteriormente nom brados que han fallecido unos y dejad© de ser Concejales otros, á ios Sres. D, Juan Alvarez Bocalandro, D. Ricardo González Cal, D. Enrique Calvo de Castro y D. Enrique Guzmán en unión del Síndico D. Victoriano García Somoza, cuyo particular acreditan los señores comparecientes con certificación expedida 
por el Secretario del Municipio D. Romualdo Casal en el día de ayer.

 ̂ Por manera que la Junta adm inistrativa de la referida Sociedad se halla constituida hoy en la siguiente forma: Presidente.—Excmo. Sr. D, Justo Gayoso y López.Contador.—D. Federico Alemán y Popo.
Depositario.—D. Demetrio'Pía y Erige.Vocales.—D. Nicasio Pérez y López, D. Nicasio Taxonera, D. Juan J. Llópiz y Ferrer, D. Andrés Avelino Cornerina, Don Ramón Ser-elle y Filgueira, D. Juan Alvarez Bocalandro, Don Ricardo González Cal, D. Enrique Calvo de Castro, D. Enrique Guzmán y D. Victoriano García Somoza.
Secretario.—D. Vicente Reguera y Quiroga.

Y de los datos facilitados por este últim o como tal Secretario da la Sociedad, resultan inscritos actualmente como accionistas de la misma los que figuran en las siguientes listas: 
Lista de los suscritores de la Península por acciones do tí 500 pesetas una, para la construcción de un teatro en la ciudad de Ferrol, parte de cuyos dividendos se hallan pendientes de cobro. Húmero £e acciones

Enteras,, acciones
Sr. D. Angel Pedreira Alcisnelles.• •  . £ »

D. Antonio Quintero Pardo  *.............  í  »D. Antonio Carvajal .............................  1 »D. Angel Mille.................................................. i  »D. Anselmo Varela.........................................  í  »D. Antonio Ramón de Lago.........................  i  »D. Antonio San M artín ....................   i  »D. Antonio María Gómez...............................  1 »D. Arsenio Solloso.........................................   í  »
D, Antonio B orrás................................. . . . .  i  »D. Alejo Herm ida........................   1 »
D. Angel Méndez V illaam il.. . . . . . . . . . . . .  4 »D. Jerónimo U ngidos. ..................     1 »D. Antonio Piñeiro       . ® 4 /£D. Andrés Suárez      » 1/£
D. Angel López de la Fuente.. . . . . . . . . . .  1 »D. Bartolomé Juan P a rg a ... „ . . . .  w „ 4 »D. César A rgüelles. ...........................   1 »
D. Demetrio de Castro Montenegro   i  »D. Demetrio Piá y F r ig e ..  ......................   i  »D. Demetrio García...............   4 »B. Fernando Per ñas    » i/%D. Ezequiel Galván  ..................     1 »D. Eduardo B rian t ..........   i  »D. Emilio L ó p e z . . . . . . . . . . . . . .  i  »D. Enrique Calvo ..................    £ »D. Esteban V illa rrub ia .. . ......................   1 »Doña Estefanía Casal de Bruquet&s.. . . . .  4 ®D. Francisco F e r r e r . .   ..........  £ »D. Feliciano González .......................   „ i  »D. Felipe Zelada.  .........................  4 »D. Fermín J. Zelada....................   4 »D. Francisco T o rren ts. ........................   4 »D. Felipe García Sueyro  4 »D. Francisco de P. M an jó n .... . . . . . . . . . .  4 »D. Francisco A ndrés. . . . ........................... * 4 »
D. Francisco R ub irosa .....................  4 »D. Francisco B ascón. ................     4 »Doña Francisca Cal de Á bslayra ......... 4 »D. Francisco Sam per   » i/%D. Gabriel M aristany. .......................... 1 »D. Gabriel Antón García........................   4 »D. Ildefonso González A m ig o ...................  4 »D. José Noriega. . ...........................................  £ »
D. José Montero Subiela.. . . ......................   4 »B. José Cubéiro.............................................    4 ©D. José López. ..................    i  »
D. José María Enríquez.. . . . . . . . . . . . . . . .  4 »D. José Amado.  ..................................   4 ®D. José Martínez Carvajal,........................     4 »D. José M aristany   4 ?D. José L ag e .    ' 4  »D. José Calvet...................... ..........................  4 »D. José Aranguren.-  4 »D. José Alonso Botas     4 »D. José Maimó Roig   4 »D. José Losada   4 »D. José A rdá........................     4 »D. José de 1® Peña............................................„ 4 »D. José de Frías Otáñez..............................................4 *
D. José Serraeants.......................................... . 4 »D. Juan Acosta    » i/%D. José Torne!........................................   4 »D. Juan José Llópiz..................................................... 4 »Doña Antonia Llópiz F e rre r «, 4 »D. Vicente Llópiz Ferrer...............................  í  »
Doña Bernardina Llópiz F e r re r    4 »D. José Llópiz F e r re r ...........................   i  »D. Juan A, Lacaci............................   4 »
Doña María Concepción Caamaño.. . . . . . .  » 4 /£D. Joaquín Reguera y Caamaño   4 »D. Juan A» Carro.......................   4 »D. Justo G ayoso. ............    % »
D. Juan Romero 4 »D. Joaquín Jofre..............................................  4 »
D. Juan Pita da Veiga........................  4 »D. Juan A lvarez................................   4 »Doña Juana C a l le ja . . . . . ............................   4 ®D. Miguel V alencia     » i/%.D. Carlos guanees. .........  4 »D. Luis F ra g a .. ......................   4 »D. Manuel Antón García  ..........   % »D. Manuel García Coterillo........................  . 4  »D. Mariano Abizanda   4 ®D. Manuel O rtiz  ....................     1 »D. Marcelino Martínez  ................     4 »
D. Mauricio Montero ............................    4 »D. Manuel Baamonde.................................   4 ®
D. Manuel Azpilcueta.............................................. 4 »D. Manuel U c e t a 4 ®D. Miguel A lvarez.. . . .  ..................   4 »D. María Concepción Caamaño   » i/%
D. Rafael Ororbia   » 1/%D. Manuel Torrente F lores   % »D. Nicolás Fernández D íaz  4  »
D. Nicasio Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  4 ©D. Nicasio T ejonera       4 *D. Nicolás Lorenzo......................................   4 »
D. Pedro Suárez y Martínez......................   4  »D. Pedro Carvajal y Sanjurjo    i  »D. Pedro Carvajal y Castro Montenegro.. 4 »D. Prudencio U rcullo . . .  *............................ 4 »D. Pascual L ópez....................................   4 *D, Pedro Vossen.   i  ®D. Pedro Maristany   4 »D. Pablo Seselle.   4 »Doña Pilar Menéndez de V ierna ..    1 »D. Ramón María R odríguez    £  ^D. Ramón Seselle.    .........    % »D. Ramón Rodríguez T u b ín .   i  »| D. Ramón P iñeiro ........................................   4 »
D. Ramón A v ella ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 »| D. Ramón Brandáriz   „ 4 »| D. Rafael Fernández.    4 *D. Rafael Lestache  4 »D» Ramón Piñeiro M artínez   » 4/8• D. Valentín A c o s ta .. .   » l / £

í D. Santiago Montenegro.  4 »
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Mmeio de acciones

Enterase Fracciones

D . Santiago  ......................... •••• }  9
D. Santiago Darán . ....................• • • • J *
t). Santiago Taboada................. ....................  J  *
Ru Saturnino A l o n s o *• 33
Roña Teresa O’DonelL  ............   •     • £ *
R. Vicente González ....................... .. • • • • £ 3
Ra Wenceslao Rozas.  ....................... .. 1 »
D. Victoriano Sánchez B&rcáiztegui. . . . . .  1 »
Ro Víctor López. . . . . . .  0 * £ 3
D. Vicenta Romero......................... £ »
D. Vicenta Fernández................ .. £ »
D. Vicente Reguera ...............................  £ 3
D„ Valentín de Castro Montenegro............ * £ »
D. José Piseti........................... £ »
D. Manuel Atocha......................  * • • * • £■ 3
D. José López Requejo .....................  £ »
D. Deogracias Sagastizábal.............. .. £ »
D. Augusto José de Vila  .........................................   *
D. Augusto Vila y  AlgorrL.........................  £ »
R. Eduardo Vila y  AlgorrL.  ° 1  *
D. Gaspar Re dríguez........................    £  *
D. Joaquín Fernández de H aro.   i  *
D. Claudio Montero Gay.    £  »
D, José María Caabeyro... * ..........     .4 »
Señoras de Sa&vedra Meneses ...........  % ®
R. Felipe R om ero... . . . . .  • •• ••  * £ /8
r , Pedro d© la Calleja...................................  £ ®
D. José Saavedra Meneses..     » 1 /8
D. Juan Romero y Moreno    » 1 /8
R. José Fernández Lamasa. • • • • • • . . * » • . •  » 4 /8
R. José Reguera y Pola...............   £ »
Roña Rita López.........................   £  ©

f  R. José Rodríguez Alvarez.................... . . . .  » 4 /8
D. Vicente A lcaide.  ............... » 4 /8
D. Ignacio Gómez Loño........................  £ »
D. Esteban Suárez y  Romalde................  8  ©
limo. Ayuntamiento. 6  »
Círculo de Recreo....................  8  . »
R. Cándido Blanco. .••••••©<*••••••«••*• ® £ /4
D. Andrés Rodríguez    » 4 /4
R. Saturnino San Pelayo   © 4 /4
R. Teolindo Revestid.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * » 4 /4
D, Ramón Soler y Roca ..........• • • • i »
R. Antonio Soto   9 £/&
R. Ramón Mille. 9 4 /8
R..Ricardo García Calvo,.*.*. *... £ *
Casino Ferrolano. . . . . . . . . .  ..............   8  »
B. Ramón Reguera y Pola...........................  £ 3
R. Angel Suanzes y Campo   £ »
R. Cárlos Plá y Frige.....................................  i  »
R. Emilio Coll y Leiro............................... £ 9
R. Prudencio Urcullo. .....................  » £ /«
R. Modesto' Domínguez ........... » 4/4
D. Baltasar Pérez de Guzmán .........  9 4 /4
D. Casimiro Bona............... .. » 4/4
R. Andrés A. Comerma............... . * 4/4
R. Leoncio L a c a c L * 4 /8
D. Francisco RÍV&&.     *...................  * 4 /4
D. Andrés Piña ............. .....................  £ *
D. Pódro González Valerio. ............... .... ...... £^ 9

Total. * 488 4/^

Lista de los -señores accionistas que se han suscrito en Ultramar 
por acciones de 500 pesetas una cuyo importe se halla hecho
efectivo.  ̂ .

Húmero de acciones

Enteras. Fracciones

Sfo D. Alejandro Arias Salgado.. „ . . . . . . . . . .  £ »
D. Jacobo Varela  ............   4 »
D. Vicente Acosta.................   . . .  4 »
D. Víctor Díaz del R ío ...................  4 »
B. Antonio Rodríguez  ............... í »
R . Estanislao Lois    £ *
R. W enceslaoC rós... . .   .................  £ »
D. Ramón Pardo     » 4/4
D. Julián F e r y . . . . . . . . . . .    » 4/4
R. Celestino López  » 4/4
D. Felipe Franco   » 4/4
R. Manuel Landrove................................ » ... » 4/4
D. José Manso................................................* . * 4/4
D. Ramón Ares y Parga........................... .. 4 »
D. Francisco Liaño y Fernández 4 »

? D. Ramón Herrera ............. 8 »
D. José Plá................................. .............. .. 3
Empresa de fomento y navegación. . . . . .  3 »
D. Manuel Calvo....................... „....................  8 »
R. José Olano................ . .  „............ . ............  4 »
D. Gabriel Pita da V eiga..  .............  £ •
R. Andrés Pego...............................................  £ »
D. Pedro Sueiras   * £ »
R. José de Castro y  Sant.*   £ »
R. Nicolás Canosa      » 4 /4
D. Pedro Regalado   » 4/4
D. Rimas Regalado.    » 4 /4
R. Esteban A idao.    » 4/4
R. Juan M&rtorell.   . . . . . . .  » 4/4
D. José Padriñán   9 4 /4
R. Esteban Aldao     » 4/4
R. Marcelino Astr&y de Caneda.      3 4/8
R. Calixto Benítez......................................   £ »
R. Justo Díaz.................................................    4 »
Excmo. Sr. D. Victoriano Suanzes. . . . . . .  4 *
R. Antonio de Pazos....................................    £ »
R. Leopoldo Boado. .....................................  £ 4/8
R. Manuel Vázquez   » 4/8
R. José Canosa   » 4/8
R. Francisco Gómez.   . . . . . . . .  - m
D. Francisco Area.......................  ................. - 4 /4
R. Manuel C^sanova. .......... .. » 4/4
R. Juan Lamss. . . . . . . . . . . . . .   ........ .. » 4/4
D. Juan Balado...................................... . » 4 /8
R. José Porrúa y Valdivieso.    £ 9
R. Antonio de Area  £ »
D. José María Santalla,.  ....................... * .. £ »
R. Manuel Blanco  ............. ;     4 *
R. P^dro Rodríguez. ................. .. » 4/8
D. Ramón Cantero.. ............... » 4/8
D. Emilio H. del Mármol,....................... .... » 4 /4
R. Marcelino Sors Martínez.........................  » 4 /8

Total. . . . .  .................  41 3/8

Lista de '¡as uniones &c oOG pesetas una% pertenecientes di Sanio 
Hospital % Caridad de Ferrol per habérselas cedido varias 
personas ésspués de abonar su total importet

M m tiü  de acciones
E n teras. Fracciones

Sr. XL Temas Jiménez. . . . . . .  „ . . . . , . . . . . . . .  * 4 »
R. José Montero Arostegui ........ ...... » 4/8
D. Andrés de Soio  ................ 4 »
Ik Francisco Requejo. ............-. *. 4 »
D. Manuel M isa/............................ ............  » 4/8
D. fosé Agacino   » 4/8
D. Eustaquio Pazos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 4/4
D/X«eopqldo Medina  .......... . » 4/4
D. Felipe Baamonde  ....................... » 4/4
B. José^Mar^a Beio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■» 4/4
D. Ricardo Misa  ............  » 4/4
;B. Segundo Vigodet.  ........ .. » 1/ 4
;D. Narciso Fernández Padriñán 1 »
0 .  Rafael Vivero   ........ ... 5 »
D. Francisco Lamigueiro  .................. .. 5 »
Excmo. Sr. D. Nicolás Chicarr o * ........ .. ....... ^  ©

T otal . . . 49 »

Da k s  trec precedentes listas resultan doscientas c u p r i ta  
y^ocho aceioE<3s y siete cet-avas de otra de oGG pesetas, corres- 
p©náiení.es ádos señores aecionistac quefñguran en las mismas, 
•■representando en con junto un capital de ciento veinticuatro 
ri&ii cu&trocfeaaSas treinta y  ̂ c pesetas cincuenta céntimos, 
del cual se han hecho ef<c i\ Lista la fecha, según resulta 
de la nota sacada por los oeim oornpareeicntes de- los libros 

^4e..la Sociedad, que acomj ai . i chas listas, ciento once mil 
■quinientas se-tenta y seis pesetas veinticinco céntimos, apare
ciendo por consiguiente el resto, ó sean doce mil ochocientas 

■sesenta y una pesetas veinticinco céntimos pendientes de cobro.
Todo lo relacionado é inserto se halia conforme con los do

cumentos y antecedentes que me fueron facilitados por los se
ñores comparecientes, y 4 cuyo contenido me refiero.

Deseando constituir legalmente la Sociedad referida, y ofre
ciéndose varias dificultades para la concurrencia á tal acto de 
la  mayoría de les asociados,reunidos éstos en.la junta general 
«■de que al principio queda hecho mérito, han comisionado y au
torizado ampliamente á los expon entes para fundar y constituir 
aquélla definitivamente; y  procediendo á realizarlo en confor» 
naidad con los precedentes expuestos, otorgan.*

Primero. Que desde esta fecha declaran fundada y consti
tuida como Compañía anónima, pero sin carácter mercantil, la 
•Sociedad cuyo título ha sido hasta hoy y continuará siendo á 
lo sucesivo Empresa constructora de un. teatro en la ciudad de 
Ferrol por todo el tiempo necesario para lograr el objeto que 
m  propone, ó stea por plazo indeterminado y con domicilio en 
esta población.

Segundo. El reglamento con sujeción al cual vino gober
nándose desde su fundación privada y  las bases del convenio 
celebrado con el-Exorno, Ayuntamiento de esta ciudad consti
tuirán los estatutos por que habrá de regirse dicha Sociedad.

Tercero. El capital social de Ja misma lo constituye hoy el 
importe de las acciones comprendidas en las fres listas prece
dentes, ó sean 484.4S7 pesetas 50 céntimos.

Cuarto. La Junta administrativa ds la Empresa construc
tora funcionará en la misma fo.rro.a que hoy se halla consti
tuida, allegará suscriciones, cobrará dividendos y ejercerá los 
éemás actos, para los cuales la autoriza el reglamento, y que 
no sean privativos del Excmo. Ayuntamiento según las basas 
detconvenío celebrado con el mismo.

Quinto. Por todas.las cantidades que asta corporación abo
ne ó tenga abonadas en metálico para terminar el teatro se 
entpgarán á la misma por la Empresa constructora al con
cluirse las obras el número de acciones ó fracciones de ellas 
que representen el total importe satisfecho con tal objeto, cu
yas acciones quedan equiparadas á todas las demás, y se amor
tizarán como éstas por sorteo.

Sexto. Una vez hecho efectivo el último dividendo de los 
accionistas suscritos ó que de.nuevo se suscriban, procederá la 
Junta administrativa de la Sociedad á cumplir lo dispuesto en 
el art. 5.* del cap. £.* del reglamento y expedirá las acciones 
nominativas 4 que tengan derecho los accionistas. Estas accio
nes serán trasferibles por endoso ó por cualquier otro título 
singulár ó universal de adquirir; en la inteligencia de que los 
cerientes que no tengan satisfecho el importe total de cada 
acción serán responsables del pago sí no lo efectuase el cesio
nario.

De las acciones que hayan de expedirse á favor ¿apersonas 
cuyo fallecimiento conste, ó cuyo paradero se ignore, sin qua 
tampoco sea conocido el de sus herederos, h&rá entrega la Jun
ta á la del Santo Hospital de Caridad de esta población, para 
que las conserve á disposición . de dichas personas ó de sus 
causa habientes.

Séptimo. Tan luego como se hallen amortizadas todas las 
acciones suscritas, cumplirá la Junta administrativa de la Em
presa constructora con lo dispuesto en el arfe. 18 del capí
tulo 4.° del reglamento expuesto, reservando, sin embargo, d i
cha Empresa la mera propiedad del edificio á su favor, así 
como el derecho de preferencia en los abonos para los accio
nistas.

Octavo. A pesar de lo dispuesto en el primer párrafo del 
capítulo 8*, &rt, 3 /  del reglamento respecto á la caducidad da 
los derechos de los señores accionistas que hayan dejado de 
pagar algún dividendo de las acciones por que se ñau suscrito, 
se concede á éstos para hacerlos efectivcs un plazo improrroga
ble de un año, á contar desde la fecha, trascurrido el cual se 
les dará definitivamente de baja en las listas de suscritores, 
perdiendo en beneficio de la Empresa ei capital que tengan sa
tisfecho.

Noveno. Cualquier cuestión que pudiera surgir entre los 
accionistas y la Junta administradva será resuelta por árb i
tros ó tercero en discordia, nombrados coa arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Décimo. Los casos no previstos esta escritura se regirán 
por las disposiciones del Código de Comercio en armonía con 
la ley de 19 de Octubre de 1869, en cuanto sean aplicables á 
aquéllos.

En tales iéAwminos constituyen les señores comparecientes 
la referida Sociedad anónima; y en uso de la autorización que 
los fué concedida se obligan en la representación que ostentan 
al exacto cumplimiento de lo estipulado conforme á derecho.

.Y yo.e.l Notario advierto á los mismos que dentro de los 15 
dias siguientes deben presentar copia autorizada de esta escri
tura en ei Gobierno civil de esta provincia, publicarla en el 
Boletín oficial de la misma y  G a ce ta  de Madrid, y  satisfacer 
también en el término de 30 días el impuesto que devengue á 
favor de la Hacienda.

Presencian su otorgamiento los testigos instrumentales 
D. Antonio Sánchez y D. Domingo Fernández, vecinos de esta 
ciudad, los cuales aseguran no tienen excepción legal para serlo.

Y advenidos todos del derecho *que tienen para leer por sí 
mismos esta- escritura, lo renunciaron, optando porque lo haga

yo el Notario, como desde luego procedí á hacerlo; y enterados
d-:: cu contenido, la firman.

L>e todo lo cual y conocimiento de los señores otorgantes 
yo oí Notario doy i‘e.*=Justo Gay oso Lópsz.==Vicente Reguero 
y Qniroga.=RaEaón Serelle. «= Antonio S ánchez.D om ingo 
b\irnán.dez.«=sSignado: Gumersindo López Pardo.

Es primera copia de la escritura matriz que escrita en 17 
pliegor. ae la ciase 18.a, quede, ea mi protocolo corriente bajo 
el num. 383 do orden. Y para entregar á los otorgantes expido 
la presente, que signo y firmo ea estos 46 pliegos áe la clase £.* 
el primero y 48/ ios siguientes, dejando anotado su data en 
Ferrol ei mismo dí& de su otorgaraiento.—Signadc-: Gumer
sindo López Pardo.»

Así resulta literalmente del documento exhibido, que lie 
devuelto al D. Vicente Reguero; y para entregar al mismo expi
do el presente testimonio, que signo y firmo en estos 16 plie
gos d¿ la clase 10.a, del cual queda tomada rasóa h ita n te  en- 
el libro indicador de esta Notaría.

Ferrol 30 de Abril de 4884—Hay un sigao.=-Guvnersindo- 
López Pardo.

Legalización.—Yo el infrascrito Notario del distrito de Fe
rrol, Colegio de la Coruña, legalizo el signo, firma y rúbrica del 
también Notario D. Gumersindo López Pardo en 4 de Mayo 
de 1884—Hay un sIgno.==Liceaciado Rafael de Membiela.— 
V / B.k=El Juez de primera instancia. X—1677

D irección  d e l C ana l d e  Isab e l II.
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca

ducidad por extravio de la certificación núm. 737 del libro 8 / 
de certificaciones de las aguas de este Canal expedida á nom
bre do D. Isidoio Llanos, importante 84 hectolitros (tres cuar
tillos de real fontanero), á pesar de los anuncies publicados en 
las G a ce ta s  de 88 de Marzo y 87 de Abril próximos pagados y 
Diarios de Avisos de jas  mismas fechas, se declara caducada la 
expresada certificación expidiéndose al interesado otra nueva 
en su equivalencia.

Madrid 8 de Mayo de 1884.==E1 Ingeniero Director, Lnis 
José de Villademoros. X—4670

C om pañía  de f e r r o c a r r i le s  d e  S ev illa  
á  A lca lá  y  C a rm en a .

En el sorteo verificado el día i.® del próximo pasado mes de 
Abril en al domicilio^ social de la Compañía en Sevilla para 
amortizar 84 obiigacioncs hipotecarias de este ferrocarril, con 
arreglo al cuadro vigente aprobado por la Junta, han resultado 
amortizadas Jas que tienen los números siguientes:

944 4.819 345 4.517 4.447 8.500 460 1.584 783
4.466 8.887 484 605 767 4.5lS 644 1.546 194
8.858 407 618 4.467 415 483

Lo que^e anuncia para conocimiento de los poseedores de
dichas obligaciones, quienes desde luego pueden presentarlas 
al cobro con dobles facturas en Sevilla, Caja de la Compañía, 
Lombardos, 9, de doce á des de la tarde, todos los días no fe
riados.

Sevilla 6 de Mayo de 1884. =  E1 Secretario del Consejo de
administración, .Luis Fray re. X—1668

C om pañía de lo s  f e r ro c a r r i le s  d e  A s tu r ia s , 
G alic ia  y  Le ón.

Balance al 31 de Diciembre de 1883.
Pesetas. Céntg.

A C T I V O . --------------------
Cajas, Banqueros y fondos depositados:

Caja de Madrid.......  81.534‘G1
Cajas de las obras  . . .  489.7348o
Crédito Moviliario español.

Cuenta construcción.........  4.448.555'50
Idem. Cuenta explotación.... 565.878 90
Societó de Depots. Cuenta de

cheques...................... ..........  807.443‘5í
.  —  «.£03.460*37

Obligaciones en car lera  .   %% 006.940
Fianza....................................................................... 8 000.000
Subvención. (Plazos pur cobrar)...................  38.644.636 59

Gastos de primer establecimiento:
Pago hecho al Gobierno según

el acta de concesión  40.000.000
Gastos de constitución, inte

reses á cargo de primer es
tablecimiento y gastos ge
nerales..................................  47.834.038‘63

Obras en construcción y ma
teria!  .......................  97.814.883*47

Previsiones existentes en los
almacenes y ta lleres  5.817.351*61

----------------------------------------  130.866.813*41
Cuentas corrientes y cuentas de orden:

Deudores varios..................................    6.631.774*54

T o t a l  . . . . . . . . . . .  801.658.785*31

PASIVO.
Capital social. (40.000 acciones)  ............  80.000.000
Obligaciones. (Primera hipoteca) (849.546)... 54 999.938*40
ídem. (Segunda hipoteca) (100.000) ........  , 88 040.000
Pagarés.............................................    34.898.670*78

Sub'vención del Gobierno:
Suma debida á la Compañía.. 53.000.000 
Parte reservada por el Gobier

no sobre la última anuali
dad (según, el acta de con
cesión) ....................    8.000.000

-----------   56X00.000
Cuantas corrientes y cuentas de orden:

Fianzas de contratistas.....................................  8.796.754
Retenciones en garantía................    8,754.984.15
Acreedores varios......................     9.168.377*98

T o t a l   ...............    801,658.785*34

V.9 B.°=Ei Administrador encargado de la Dirección, A. 
01&vijo.=Cünforme.=Ei Jefe de división de ios servicios cen
trales, W. Martín ez.=Ei Jefe de la Contabilidad general, Fer
nández de la Alsía. X-—4678

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D e los partes rem itidos p or la  A d m in istración  p rincipal d e 

M <■ " s públicos,Intervención del Mersv.p* \ ‘
: - urbana, resultan se* k-? hn h )i -̂vM.

m  el di» de ayer los mfuisri&sr,
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¡fe veas, é® £*60 i  % pesetas «? kücffnaa*
L t a  da .atraerc, de á*§0 á i  pesetea al küo$zim&:
U m  fe  ternera, da 1*%® á 6 pesetas *1 kilogra»*. 
tfeqi fe  oveja, de £«$) i  i ‘3G pesetas el fc£Íov??a?&®.
Toaia® añejo, da % á MO pesetas el fcüog?*x*A.
¿asift&t da £‘£0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*80 peseta ©1 kilo.gfs.rao, 
l^arb&nsos, de 0'86 á 41490 pesetas el MlogramO' ,

- > d im  da 0*70 & 0*80 peseta» el kilogramo, \
&r?¿s,‘de 9*70 á G‘88 peiset&s &í kilogramo.
Ltateja*' de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
■íi¿bén vegetal, de O'f-O 4 0**21 pesetas él Itílogra»* 
iáera minara!, de Ü‘08 á O‘á.0 pe*¡st&s el k ilcf n a a , 
i  f e s  de cok, de 0*07 4 0*08 pesetas el kilogra»*#
Jabón, do £*($ 4 i s£0 pesetas ©1 kilogramo,
Faiatas, de 9*18 á G*£5 pesetas el kilogramo,
&eeitei da ! f.£0 4 i 4£9 pesetas ©1 litro, y de i% 4 44 ^  Aaaa- 

■Tltre»
Vine- de 0*78 a 0*84 pesetas el litro, y fe 7 & 8 el deeaütw». 
Fetfdle©* de 0*75 4 0*80 paseas el litro* y de §s$0 á 7*10 *j 

Jflsaiitro.
SUm degollada#. — Vr.cas, 188. -  Cameros, 7. -  Corde- 

*>3, 807, —Terneras, 103.—Ovejas, 18.—Total, 1.177.
Su peso en kilogramos.. ............... • • 48.&14.

Precios á los tablajeros.
Vasa, de 1*57 á m .pesetas kilogramo.
Cordero, de 1*61 4 1*67 pesetas kiloarrams. .

Del «arte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 
9 en el día de ayer los siguientes:

Pan ios de recaudación. Piat. Cénit. Puntos de recaudación. Pint. Cénit.

Toledo..  8.683*08 -Conreos.................   &6‘53
Segovia  ......... 76£*09 M a ta d eros ........ £3.130*55
Kone  9.5£0l71 Mosteases.... . . .  0*75
B ilb a o ...................  1.420*70 Fábrii» del g a s . . .  •
Aragón.   ............  1.105*16 Imperial. . . . . . . . .  581*16
Valencia.................  5.144*39 ---------——
Mediodía..................  17.73£'34 am o*
Ciudad Real  3.613*41 T o t a l  . . . . .  55.670*87

8
Madrid 1£ de Mayo de 1884.

Bolesa  de  M adrid .

Cotización oficial del día 18 te Mayo d* 1884, eompamia son 
U M A ía an terior.     .

CAMBIO AL CORTADO.

FONDOS PÚBLICOS. ’ ■ ' ‘ ‘L "'ea
Día 40. Día 42.

Deuda perpetua al 4 por 4oa interior., 61*20 61‘45-80-25
no publicado. 61*20 »

áplaso, 62 0̂ 0 61*50-45 fin cor.
pequeños. 61*40 61*85-50-45-25-40

Idem id* al4por 10#exterior.... . . . . . . . .  61*40 »
pequeños. 61*45 61*45

Idem del personal................. ................. . 91 ô o »
Idem autoruzable al4por100... . . . . .  73*65 73*70

pequeños 73‘95 73*76-80-74*05 73*90 
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba., 91*25 8t 0[0-90‘80-90

no publicado 91 0¡0 »
Banco Hipotecario.— Ĉédulas ai 6 por too

a n u a l:..... ........................................  » 4 00*9»
Idem fd.—Cédulas al 5 por 10» id............. » 90*95
Acciones del Banco de España   264 50 264*25

r ̂  m  publicado. 264 25 26350t-75

C am bios o fic ia les  so b re  p la n a s ñ e l R e in o .
*WK" e~~ - ¡ r— — - r —

DAÑO. IEW5FICI0. BAWO. ftSUSFIQXO,

Albacete.... ti* » ■; Logroño.. . .  4¡;4 s
Alcoy  » 1[4 L orca....,,. par. »
Alicante.... ti» » Lugo  »
Almería.... par. » Málaga...... par. *
Avila.  il* .» Murcia   4|4 »
Badajos..... 1x4 »  Orense  *
Barcelona... 1x4 » Oviedo  i ¡8 *
Béiar  4f2 * Palencia.... 4 f 4 .»
Bilbao  1x8 » Palma Mall.a 8{8 »
Burgos...... 8x8 » Pamplona... 4̂ 4 »
Cáceres.. . . .  3[8 3̂  Pontevedra. 5(8 »
Cádiz....... par. » Réus  par. *
Cartagena... par d. » Salamanca... 1{4 *
Casteuón.... 4{4 » S. Sebastián. 4 ¡8 »
Cfiudad Beal. 3x8 » Santander.. i ¡s »
Córdoba.... a Sta.CruzTfe. par. »
Corufía..... 3x8 » Santiago  par. *
Cuenca  4¡2 » Segovia...., 1[8 »
I«r ro l.... .. 4x2 » Sevilla  4j8 • a
Gerona..... 4x* » Soria  3¡4 * »
Gljón  par, » i Tarragona,. 4¡4 » ¡
Granada—  l]4 » Teruel  4 j4 » r
Guadal ajara. 4x2 Toledo  BtS »
Baro  a 4|g Tudela  4x2 »
Hnélva  par. a Valencia.... 4|8 a
Huesca  4x4 » Valladolid.. 4x̂  »
JaáiL. ........... par. » Vigo  3[8 »
Jerez Front.* par. * Vitoria  3|8 »
Lefe . . . . . .  4|4 » Zamora | Ij* »
Lérida  4 ¡4 » Zaragoza....! 4j8 »
Linares  4(8 « » ti I

Holsais e^trasajeras.
PARÍS 10  DR MAYO.

í Deuda perp. al 4 por 100 exi á 64 ‘05.
IIdem ía. id.interior . . . .  á »
/ Idem amort. al 4 por 400—  á a

Wmá®t espidióses.» • \ j  p0r 4 0Q exterior,. . . . . . .  á »
I Deuda amort. al 2 por 400... á »
\ Obligaciones de Cuba á 480 00.

m m . } I  por 450.. .........................  á 79‘45.Faude# /r«n w «f... j 4|p poH00 á 108*00.
ConsolMsáos ingleses.......«.*••••«*•«•>> á 404 41 xlL

‘Cambien M íd a les  s o b re  p lacan
Londres, á 90 días fecha, áins., 47*60*
París» a ocho días vista, fh, 4*96,

O b serva torio  d e  M a d r i d

Ocservaciones meteorológicas del Ha ie  Mayo i*  £11$4

J I «jSIPBmXCSA | | ■
| AJbíBSA Ia ŝr.«áaá éú aíra. | ]

l A . j ' s a s n  *M” te ¡ M8-
I E *wa«Í9.*S M  áslsiflfc'i-
| M9fia«tn& | Im . ¡ ¡

rv .V.S2W¡3T»*WWjSf<£S ¿ rwcu-p»rxmssMic-v. 3 *awi«a«rKweie» | $ tfiKusnwowíiaswwftî »
I í * ? § ?

iá*ÍB W .J  70«*7J ¡ 13# I 1 0 ‘S |NE.„..|CaSma¡fM. nubosot í
706!96 íj 47*5 j' .43 4 |SE.... .¡Brisa. .(Casicub.®

in 706*83 $ 4 9*8 ¡ 45*6 E . . ,J ldem . A Cubierto. ’!
g k  705*43 I 21-7 I 45*8 NE....1 Idem ». Nubes.
3 4 6 i 704*96 $ 20‘3 ¡ 44*8 |NO>...|B.alig.a Idem. f
SU* 706*4 3 | 47*3 | 43*5 |NE..„ JBrisa.. M. nubosa \

f'Mpsrátura niícsimu úmí d̂re.,  ̂ia '-23 3 ■ \
\Mm míaiiaa  ̂v ̂      ^  ^ . .4,0$

Diferennla.,,, 42-8 -J
temperatura máxima al iol, á dos metrog de la 29’5
Xfem id., de»W  M  una esfera de cristal. 51 ‘7 ;

D i f b r e n e í a . . . ^ ^ » » ( ,v,, 222
malina' á é.m%yúú®n® fm%% $ u  ;

te ra  vegetál 6 l a b o r a b l e . , . . , , ,  k 30 4 :
m í a i m a . í d . ^ . t. , AV 94 )

D i f c r a a e i a i o . 21 3 " ^
Veleidad del viento m  Im ultimas 24 horas (Mlém®- -I

dilación barométrica Id. 2*0 j
41tea id, eos rsapesto á 1® media anual, á las ;nuevc:«' 1

k n o c h e . . . , — 0'9< i|
. nm 1 m áltim&s M hora# ( m i l í m e t r o * } * 0*5,

m  &l ^  ]
1̂ mt¿$§ amosférim <m mri§s ■pmto* ék í© |

£ ím &mvg dete rnm&m B # á IM m ,ñ  k& i
á  á k  18 i»  !k| /0 de £Ü4, . . J

ífT ff í « s a » •— |
¿ í a  a s  "*■"■ m,m- —

S Sebastián. 760‘í  20!4 S..... .. Brisa.. Casidespi* Tr»aq;*
B ilbao...... Í60‘9 -t5‘* SB. . .  , Idem... Nuboso..f  Mem.
Oviedo . . . . .  -’ íO-S U 0 N... . . .  Idem.. Casioub.*. »
Coruña(7 b.) -7M-* 14‘8 NÑO.. Idem .. Lluvia.... Agitada
Santiago.... 759 2 i «‘6 NE.. . .  Gatea. Casicub*. »
Orense.....
Pontevedra.
Onorto .. |7-52‘4 i7‘2 SO. . . Viento. Cubierto.. ?r*.Bíi:*
B&oa’(ík.).. 7609 17*9 OSO.., Brisa. N ubes.... Oleaje.
Céceres..... 7««‘4 i 68 S . .Viento. Casicub.. »
Badajoz..... 759*5 49‘» SO .... Ca¡n»a- Cubierto.. »

S.Fera.{7M JO**'. 46‘4 B O . i . ' l t o f . .  U em £.. f r « j , - '
Sevüla. . . . .  761 *7 19‘4 SO. .  v  Idem.. Idem. . . . .  ^ » .
tarifa  763*4 47*6 » Calma. Idem Tranq *
Málsga . . . . .  764*3 »4‘» SE . . . .  Viento; Nuboso..; P.oleaj.
Granada.... 76**4 48*5 'N E ;.., Calma.ÍNubes..,. ,
Cartagena,,. 764‘í  89*8 N ...... Brisa., Cubierto.. Marej.*

SE  il H
! Palma  764*4 21*0 ENE.*. Idem.. Despejado. P.oleaj.

Barcelona... 768 3 2f*4 K..» ..  Idem.. I d e m »
fardel  760*4 49*8 S . . .  . Calma. Celajes.... »
Ssr&gosa.**. » 4 04» E e. Idem. , Despejado. »
8nri«.. . - - * 7 5 9 * 3  49*4 SE, .  . Idem. Idem . . . . .  » J
B t e o 760*0 47*0. NE.... Idem. Celajes.... «
¡¿6 *    758*9 45*8 ESE Brist, Lluvia.,. . »
« M o l id o .  761*4 ,20*0 SE.,,.. Id.fte.JNubes. .. ,
Áalnmanca». 760 8 41*6 SO.k Viento ¡Cubierto.; -
é«govia...V. 7599 20*8 S . . B . ‘ fte. Idem ..... *
Madrid • • • •. 16i*8 47 5 SE. . .  Brisa . Casi cub.\ »
Éscoi?iaL..e 764*3 45*0 NK... Caima. Cubierto., »

i mádá B«al 762*4- 49*0 SE . . .  Idem .. Nuboso... *
765*4 17*5 SE. . . .  Brm.. Nube#,.,. »

Pariz.ee,.v. 761*3 48*4 * Calma. Idem. . . . .  *
Grif-Hex.,., » 44*6 NB... .  Brisa.. Despejado. »

Mathicla. 761‘7 41*2 -NNE.» Idem., Cubierto.. »
d*Aix'«.. 764*8 45 3 SE , . *  Idem., Despejado. »

Bicrritz..... 764*4 44*5 NE Idem Nuboso. . .  »
¿Usraoat * *. 763*0 48 3 S  Idem.. Despejado. *
Pérpiñán... - 764*1 H ‘7 NB ..-ídem .. Nuboso... »
Sicie..»  757*4 47*8 » Calma, Nubes. »

Jtiza   767*3 4 7*5 N E .... Brisa. Pespej&ÍQ. ' . » .

Rom a,...».. 705*4 478 NNO... Idem I d e m ¿
Nápoles.,.... I •'
Palermd..,. 765*6 49*5 OSO .. Idem.. Brumoso.. »
Malta.  705*5 4 7 7 NNO.,.Tdem.. Despejado.

áa y.. : ,
Síigto los partes rncibidoe, ayer llovió en Cuenca, Guada* 

lajara, Pamplona, Ban Sebastián, Santander, Valládolíd y Za* 
ragoza.

PA RTE N O  O FIC IA L

INTERIOR

MADRID.— Los dos sargentos franceses es u m  obra en 
que, si el convencionalismo se sobrepone á la verdad, los 
sentimientos del honor, de la amistad y  de la abnegación 
tienen notas que llegan al alma del espectador., sobre todo 
cuando son traducidos por el genio de artistas com o R o s s i.. 
En la ejecución de la obra estuvieron también m uy acei^ 
tados la Sra. Brignone y el Sr. Parducci. ^

MañanaiiBíérQolescse ,datá en el teatro> M  ̂ E^zuela 
la úitima funoióRi de la compañía frafieesn ¿íbeneücio de * 
Mme.^Gétíne efiáúmóíifc^ siguro que^fe benefteiadA

canzará nn Heno compJeto como muestra de las’ simpatías 
que ha sabido conquista rse durante su breve residencia en 
Madrid.

La conferencia dada en el Círculo de la Unión». Mer
cantil por el Sr. Taviel de Andrade sobre el estado comer
cial de las Islas Filipinas fué muy notable y se acogió por 
el público con grandes aplausos. Como dato importantísi
mo en apoyo de su tesis expuso que el comercio de FilipiV 
ñas que en 1810 representaba 800 millones, ha llegado 
en 1883 á i .£40.000. Asistieron á la conferencia ^varios 
Representantes de las Repúblicas americanas.

Estado san itario.— Observaciones meteorológicas de h  
semana.—Altura barométrica máxima, 71£,4£; mínima 
701,79; temperatura máxima, £3°,7; mínima, 3o,4  Vien
tos dominantes, SO., O. y NE.

En los estados morbosos que durante la última semana 
se han presentado han seguido dominando las mismas 
formas que en las anteriores, acentuándose particular
mente las amigdalitis, las faringitis glandulares y ulcero
sas, las estomatitis y gingivitis, los catarros gastro intes
tinales y los cólicos intestinales. Las fiebres intermitentes 
cuotidianas y tercianas, las fiebres catarrales y los reuma
tismos poli-articulares también han sido frecuentes. íSiglo 
Médico.) :

Anuncios.

G UIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
|S 1884.— Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

RESETAS.

Primera clase.. . . . . . . . . . .  30
Segunda id. , . .  • * . .  *. 4 5
fFercera id v . 42^50

nSBIENDO PROVEERSE POR OPOSICIÓN* L A  ESCUELA 
U  de niños del lagar de Villanueva, en el Valle de Mena, pro
vincia de Burgos, fundada por los Éxomos. é limos. Sres. Don 
Manuel Ortiz de Taraneo y Roña María -Clara de Gauchégui, 
que se haHa vacante por defunción del que la desempeñaba, se 
anunciador el presentí para que en el término de 40 días des
de la fecha de este anuncio presenten los aspirantes las soli
citudes dirigidas á los señores patronos dé la citada fundación 
en el miimo Valle, acompañadas- de* título ó ^testimonio de él V 
legalizado en forma de Maestro normal, certificación de buena 
¡qonductá y cuantos otros documentos puedan favorecerlos.

Será obligación del Maestro normal que obtenga la Escuela 
enseñar lectura, escritura, doctrina cristiana, nociones de His
toria Sagrada, Gramática y Ortografía castellanas, Aritmética 
compléfaTcoñ el sistéma legel de pesas y medidas, Dibujo lineal, 
nociones de Algebra y Geometría con sus" ‘aplicaciones á los 
rusos cóMuñes ¿e la  vida, á las artes elementales y á la agri
mensura; nociones de Geografía y de Historia especialmente 
de España, y nociones de Historia natural popular contraídas 
principalmente á las, producciones y vegetación del país y  á la 
cría de j^ganadosj^ue el mismo permita.

. El Itaestro'dls^pdará además de la casa y huerta aneja á 
la misma cl-süeídb Jánual de 7.9£0 rs., á deducir de los mis
mos 10 rs  mensuales para una misa por el alma de los funda
dores, e l ,importe de la tinta que se gaste en esta Escuela y  en 
ja  ,de las niñas de esta misma fundación y lós honorarios de 
un pasante para la Escuela de ninos.

La oppsición se verificará con arreglo al programa aproba
do en Re|l orden de 30 dé Noviembre dé 1883 para las Escue
las superiores en'^1 local dé la Escuela ante Tribunal compe
tente. La fecha en;.que ha de dar principio se anunciará pre
viamente en lá Gaceta de Madrid y Boletín de la provincia de 
Burgos.

Valle de Mena Í8 de Abril de 1 8 8 4 .«  Los patronos, Angela 
Matilde Ortiz de T&rancó. José de Oiidóvíllá. *=» Francisco 
Tuerta.-*=Matías Fereda.-=E¿ copia.=*Josó de Ondovilla.

••X--Í675.

S A N T O S  D E L  D I A

San Pedro Regalado, confesor.
Cuarenta Horaé en la iglesia de Religiosas de Han Pascual.

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las nueve.—Función ^  
de abono,-r-Turno£.* impar.—(Compañía francesa.)—Le conso- 
lateur.-rLfi petite Mar quise. v

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— El t ó -  
loj de Lucerna.

TEATRO LáR A .—A las nueve.—Tumo 3 /  par.—>Lo5 pan
talones.—La sanguinaria.— Robo en despoblado.

En el teatro de Lara ss está disponiendo úna escogida y  
variada función para el sábado próximo a beneficio del Conta
dor de dicho coliseo.

 TEATRO DE VARIEDADES.— A ja s  ocho y ‘m ed ia .-W - 
pitós y coleando.— ¿Dónde.está el p a d r e é  El cercado ajeno.— 
Vivitos y coleando.    >

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Función 
P8 de abono.—Tprno iS —Tl duchino.

TEATRO DE ESLAVA*—A laŝ  pchp y  treaiouaiios.—Los 
cémicost de mi pueblo.—\ Al Santol ¡ Al Satitol^Mi beneficio.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.— A JajríM&o y  media.?- 
Gteande^y variada función, en la que tomáíáA parte lostórineir 
pqles aartist&S d j .lA-Oompañísr.


